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5-3008 

El Gobierno <J.¿l Estado <l¡) Hicialgo, ti.ene en pro. 
yecto de co11su·ucc·i.:n. !&. rc(reación de una zona indus· 
t rial con las obnrn de servicios 1nhellmt('s. que se ubi 
1·.;.!rá en terrenos r.iropiedad dd ejido LA CANTERA, 
l\Jpio. de Tepeji <lcI Río, Hgo; donde dado a su estra-
1ég!ca ubicación se insrtala.rún en el futuro, un gr~.ñ 
!1¡;mero áe emprP&:.s <le vital imporfnncia para -~¡ <1e­
~;1rrollo indusfri:i.I del E3tado. 

P'.l.:.:a tales efectos e¡ (jobieri:o sol'dtó el 10 de 

• 
Peptit:1:.i:tl>l:e de 19'.9, la e.x:prof}fo.c!ón de u~: porci6n de 
tel'rcnos pertenec,1e111tes nl mm1c1 onn.do eJl do, l'• r }f'!'­
to qt~~. cki.da su magn~i ud, 11cqui.cre de m~,yor superfi-
cie de terreno pru~a dar cabida a la gran demanda de 
• :np11tl'lé1S Jnclustriaies para esfoblecers.' en dicha zona 
y;, qm.>, 1'1i Secretaría de Patrimonio y Fom<=:nto I11dus 
•.rial y la. Secretruia d•.: Hac:enóa y Créd;to Públleo 
~J:m declarado en resolución puh~ic;1da en el Oiar:io Ofi­
cial c!e la Fedcr.ación, .ci'91 28 Je elJlero de 1979 que s~ 
declara ele interés y urnicbd nac'.or!:1.] Ja Zona Ihduc.i­
t1ial .Je Tepeji, (&e anexa -:op:a de 'a resolución). 

b1 \:rtucl de que los biPnos inmuebles en que se 11'.~ 

.J:1·oyec.t<.ido la mnpliaci6n de Ir zona inóu~trial de 1'3 

f€rc11-:ia son propiedad del Ejido La Cnitera, del 
lpio <le Tepeji del Río, con fund<'.uento en Jo dis­

r uesto por el Artículo 343 de Ja Ley Federal de Refor 
a. ,\grarh., se solicita forina'mente su expro.p1ad6rt 

ucr ca.usa ele utilidad pública 

Los b:eni:s concretos CJl'e se proponen ~:imo objeto 
,,.., ·a (:-xpropiació:i, consisten en 111u frac 1ó:1 de tte­
nenos del mismo ejido, con 1m.i. superficie :~proxi'ma­
h de 500 has. cuyo de'.'allie y co·incfancias w~ e<1,pecifi 

n QTI el p'ano qne }ll'ra el caso S'(' 1corm'..11·,'.'. 

SUM:ARIO 

5-3008-El Gobierno del Estaito soI1cita la expr<'· 
piación de una poncjón de t0rrenos ~('rtenecien11es al 
ejido La Cantera, Mpto. a& Tepeji del Río Hgo. 
835-.336. 

5·888.-Convenio qne c~!eb,-an el Golierno Fede· 
ral por trna }.lm-t~. y el Gobierno del Esfado oe HJi<la!­
go por otra, para la Descou'.!entración Terrjtorial de 
.as Act;vidades Industrié'Jes.-336-339. 

5-3112.-E! Gobierno deJ Ertado de Hid[!]go, soli· 
cifa fo'.'i~uimente la expropaación ele biE>ne~ inmueb1-:s 
del Ejido Villa Aquiles Serdún. Mpio. ae Pachucf' .. 
Hgo., para ia ciieación de un Desarrollo Crbano Inte· 
!V"&L-339-340. 

5-3059-Por eausa cte uü'licl.:1.d pública~~ expropb 
tIIlll supcrf:cie de 77-14-43.21 Has. a favor oel Gobier­
no del Est::do de Hidalgo, d:.l Ejido La Cant'c:rn, Mp~o­
de Tepioj; del Río, Hgo.-340-342. 

Avisos Judiciales y Oi,·erros.-342-352. 

Como ha sido señalado al principie de 1~l1 estro es­
~rit.o y abuUtl mcio en e: con-.:epto, el de~tipo que ésite 
G.>ti€rno del E$tado dará a los i.ie1-renos l.(>1· expro­
pir.r, Rerá. el estab ecimieu/to de 1 zona ;ne usti ial cuya. 
maliz~l<Ción será en difon·ntes c·.·apris Y que ''ervirá pa-
1·a m msta!:-.ción .de divei'.:~:::; emp,-esas fa},r'les gene 
r,~doras de em.pleo, : sí -:-om:l l.•s obrns auxili<u:es qt•<e­
,.:,'Jl: Co1;strncdó i tlP. e~cuelns; ·-~rq11es, jardines: 
c~mpo:-: depor1:h·oo; ca'lcs :· h·do tip0 ne óbra.·· clesti­
racill.3 n. prestar se: yic· os de hrneficio ~ole~tivo. 

f'n razó1~ ele lo expueato. la c.cnn,-. ele ntililG.d pública 
)·i..;sul~ evidente y tiene su ~poyo jurHico e·1 liU! frac· 
e1ones l" IX 1bel \rth:ul1> 112 de a 1 ey Feacral de Re 
fonnr, Agr;1·a.. en rebck·n CiH'\: li.l con e~ Articulo 116 
.}el Ordtntm;ento 1 '.f de I :~q,rnp'ac:one; publicada. 
t'll el J) ario Oi c·il ~e 'J. l k1 '\•·ión el 25 de no­
' 1e~Pbre ele Hí!56. 

Como argnmento8 1 rn~ 1 .1¡JOl't:mtes c·'''n destaC'a 
q'.e en efe- to. de \11:. n t:1 ·. oi:1¡n·e1 sion r1e: concO'!h' 
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336 PBIUOD1CO U1"1C1AL 

ce U'.°i.~".dad Pública C11 los términos Pel::i.~ '.vos ,!el Ar~í­
eulo 27 Constitucion!l.l cabe dec~r que es rr.:.1s amplio, 
purquc comprende ade1i1f;s de los casos en que el Esta­
do se sustituye en €1 goce del bfon expropiado, P.a.ri:t 
&.:t.ablecer y explotar por sí mismo un senHo púb1i-

. co: o bien, emprender una obrn qun reporta utilidad 
eoJE:ciiva. Este apoyo, por la nuev;i concep6ón jurídi­
::.t áe L~ rrop.iJe.dad que r:o Ja refuta ya como un dere:ch::> 
2bsofut 1, :;.iuo cerno una fun.sión social, sóñ roficeptós 
que ¡. ern; :ten que la cxpropioción pue :~:.· Ilevarc;1~ 

a Cl!.bo, no sólo con d antiguo conC0!)to 
'restrbgicio de !a utilidad púhlica, sino además· por r<!.c. 

;!lines de interés socin.1, ya que el f,<Jtado en su carác­
tH· de 2Jmini3tre.dor <le los int'.ere.ses púb1icos se con­
v:~rl:én en satisfo.ctor primario de las ·;mIJl)riosas noé";­
cesidades por u lares. 

A mr..yor '<.1Jbum:k~.rrúento, ;Li, exprnp"iación que por 
!':.zones de utilidad llúbú~a invocmnos, Sle caracteriza 
1 h>l' &1.17 sfocer de un nrndo directo e inmeé! i:•tc las n.:=­
<'E'...Sidades de det'ermiuada ó1w social, pero mediata '! 

inme<liafr,menbe }:-:.s <le la c.olectiviclact. 
Con apoyo en Io dispue'31to por el Artí~ulc 121 Je 

la L~y Federal de Reforma i\gr.aria, S<:: sol'cíta que la 
"..!xprop:1a¿ón de los terr~os que tramitamos, se hagcl. 
J"Júr medio de Decreto Presidencial dictadr, en favo!J· 
<le ésfo Gohiern(• ~el Esta.do, quién des,le Juego pagal'fi 
:.1 fodemnizac?ón en esp'9cie y vabres r¡ue sis fijen y 
cuyo mon1o será de~ermÍllaJo •á.v~lúo que realice la Di~ 
reeción Genera! de Catastro de la Propiedao Federal; 
dE.ipeincNeIJt.e de lr. Secretarí.a de Azen bamie:ntoe Hurrui­
llQ.S y Obras Pública.:;, atendiendo a! valor c0mercinl 
1le los bienes expropl r'.-<lc.s en funck>n del d .:si.in o que 
se íes dará. 

. Se acompaña a ln. presente, plano originúl y copia.o; 
Ji< :1ográ:!."ieas del m5smo, en el que se d('scriiJen los in­
:{, ~bles [l., que se refiere éstir:. solicii ud 

Por lo expuesto y fundado, atenta.mente pi<lo que 
~E dé curso a ést:.i so!foitud en Jos término·. previsto.> 
por el Artículo 344 y demás 11elativos da ia Ley J.~ 
í a Mn.teri•a. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON. 
El Gobernador Constitucional cieJ Estado Lic. 

. JORGE ROJO LlJGO El ~cretario Genf::raf de Go-· 
hierno Lic. J. RUBEN LTCONA RIVEMAR.-Rlíbricas. 

DIRECCION DE PROMOCJON 
ECONOMICA 

5-888 

O>nvre-,;.o qne cGfebran re:!· unn parte. el Cobie1·,w 
Federal a través de las Secret'.:'rías de Hacienda y Cré­
dito Pt'1i.1Jico, Patrimonio y Fomento Jndusf.riail y .le 
Asentamientos I-1 umauos y Ol:ras Púbfiieas1, rc~n·escn­
taidns po:.: su.s nespectivos Tit alares y por otra. el G "> 

bienio d..if Estado ele Hidalgc. representado por el ('. 
Cobcr;ntador IJc. Jorge Rojo Lugo, para señalar la~ 
modr.líd;•cles· con que se aplicará el Programa de E~n'í­
mulos para la Desconcentración Te1Titor1al de fas Ac­
tividades Industriales, previsto en el Plan Nacional de 
Desnnollo 1 lrllflno, en 'C\I Estado de Hidalgo. 

ANTECEDENTES: 

La. L".!y Go111;:ral d~ Asencnmientos J-[u-!~1<.IlOS en ~u 
J\rtír.:t:io 80., ~ibbkce que las d1 .. buciones •.1uc en ésl~ 
~naterb tiene el Estrdo, se f~jerixrá.n de mauern. con­
currente por las autoridado'> de los Mpios. de las En­
Udad€s Federat-!.vas y de 1.a Federación, en el ámbi1.o 
.-ie su JÚrisdicción y compet!~nciia. · 

El Artículo 13 d~ I:'. pro111n. Ley, sef.a'.a 1,1 facultacl 
dt:~ Ejecutivo Fedr:-d·al para ('eleb1~ar convef'lOS 'en ma­
t eda .:le acciones e inversiones de- clesnrrollo urbano. 
c.1:1 los Gobiernos de los Municipios y de h<J Entida.­
des F-e¡de•.:atjvas, con la part:cipación <le las Depe11-
dene:i:-.s di:::i Sector Público Federal corresr:nn<l.ien;tes. 

El a11-élrta;<lo B, fracción VI, del Artículo 16 de di­
ch:i. Ley, menc!ona que conesponde a ros E.jer.:1Ut¡vo9 
Locales, cele'vrru· com·enios con los Gobier-.t.::: Je le~ 
!·1ii.1liicipios <le !a=; En·c:;cb.des F~derativas, o de la Fe­
d º" r..ción que apoyen Jos o:ijetivos y fiirnI:tl~des pro· 
¡;1.1estoo en los diversos p'.anes. 

La Ley Orgánica dJ la A.dmin;.sfración Pública 
f"edera! en su Artículo 31, Fracción IV señala que co­
rru1pond-c a la Srerelaría. d0. Hacfrmda y O·edito Pú- e 
blko <kttennin::.r los cr:iterios y montos gf 0 1Jc1les de lo-5 
e~~~ ímillos f!soales. 

Lt Ley Orgánica de la /\.clmin;,stracifn Públic:i 
Feúeral en Sll A1•tícETo 33, Fracciones VIII y XII, es~~~ 
b'fx~e que c01Tespon<le 3. l~~- Sec1ietaría de l?atrimonio 
y Fomento Industria!, in1·erv€nir. en la. producción in· 
di.1;:,1:ri.al cmmdo afecte · :i. economía del P'.l.í ~· y prot~.­
g.-:r y fomentar Ja iudus:' ri:l N::.óonal. 
. r~: Ariículo 37 de la reforida Ley, estal;~('C'f.l en sus 

Frc.ccion.es l y 11, que corr::!·qJonde a Ja Sec~·.::t:i.lia cri~ 
Asentamientos Humanos y Obras Públ;cas, :'.'omrnlar 
y ~on<lucir la política gene1¡ '.! de Asentamientos Hu­
mano& del P•aís, y phnear Ju d!stribución de la pobla. 
e :i:u ~' ~a orde11:-dón del Turritorio Nacional. 

La Le~· de Asenrarnkntos Humnno.s v Desarrollo 
U1 bano del Es0c•do de Jrida;go, en el C:tpífulo 11, Artí· 
c1llo 14~ 1os.tablece '.¡ne e; Gobernador de la Entiidad es • 
la Autoridad competente pa1•n regu'ar los nsentamier: _ 
to~ humanos, planenr el dcsarro'.lar ur'~ianc y ordenar 
las provisrio:nes, nsos, r~,servas y df'!'ftinos de 
''-'8· :ilr.menLo¡;; rteJ terr;t'.or.io ele! &tado . 

El Artículo 15, Fr.accion(;.48 VI; IX; XI y XIII ele J.:1 
leforida Ley local señolr. qne para la real~zación de 
b; fnr..ciones que le :i.signa el Artículo anfori1or, el E­
J•_:..uti vo Estatal ten.lrá c11tJ•e oti;as las sig1.!i:ent'es atri~ 
:mdoneJ: Cef ebrar con fas Dep1endBncia:> Federales• 
cPrret:ponóientes y con J. .s Entidades fe• 1.~;·i='.t':v<~''. 
eonw-pios en materia de acciones e !nverifionc3 re·~.ti­
v~.i.s. al desorrollo urbano; <licta!l ras medid1DJ9 neces~t­
ria."! que hagan cong1•u-ente el Plan F:·i .1-c,1 ,,,h, 1 Plan 
Nac!on-aI de Desarrollo Urbano· coadyu-.a..L cuu 1~ 
Auto1·hladt-s Fe:1.e1:ales (P el ~u~1pli• · ,,L'°' ''e: Plan 
11.· • r 1 C' . 
,ac1o~a! e e '.eP.anofio Urbano; y cek .-.:. .. , '·">nvemr·:> 

con Qtras Enúét1adt'ls Fe,d<:rntivas y eon la Fcde1 • ci<in, 
con la finaJi'Cla.j 9.e participar en un.a 1úm0ación 
r~,-rion.al. 

El Decreto'ª r ro;:atorio <!el Plan J\:acion: .J de De-:;'l.­
r1 olfo Urbano., s-eñala en su Artículo ~o . fr<1Cción I. 
e1r!:rc l~s obj-etivos- cic éste Pfan, e! dt: ·l oni:-.liz:.r i~ 
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P.&BlOIHt;O O.lt'IUA.1. 

rl .stribución en el terdforio nacional de las activida­
des económicas y cie In. población, lccalizándolas 'en 
h1s zonas de meyor pofanc.ial del país. 

El Ar:tícuio 5o. del prop;o Ordenamiento, señala 
q·;e pr.ra alcanzar los objetivos del Plan. se ejecuta­
rán diversos progrlllr.as de :rcción concei·tada, en [03 

1.¡ue se precisarán las responsabilidades correspondien­
tes a los diversos Seclores de la Adminisfración Púb!i · 
<·a Federal, en el ámbito ée su competencia. Uno de los 
Pmgrz.mas de ref erenc:<i, es el de Estímulos pr.:ra h 
Lczeoncentración T~rrl'torial de las Activid::ides In· 
ri us tria les. 

La Secretarí_[1 de Pai.'rimonio y Fomento Indust'rial, 
~la formu:·ado el Plan Nacional de Desarrollo Indus­
tr~al ~l cual contemp!a '11 Prog!·ama ci'e G;tímulos pa­
r;i Ia Desconcen:tr~ción T<:r1·itor!al de las Actividn.d'Cs 
fo,~us,triales del Plan Nn'!!.ona: de Des::-xro!lo Urb::!.n1) 
cvmo uno de los principales instrumentos 1;aiia. impul· 
,<::n- el d~arro'.Io urbano e inchi=,frial en clivers-os pun­
tt.Js oel territorio nacional. ·e . ~or Decreto Prc>:;idencial publicad') e1-: el Dia.i·i·:> 
C'..f.wJa.l de Ja Fed(:i:ndón eJ díc.. 2 de febrel'O de 1979 se 
esi_al.>lecen zonas gcogi·áfica,~ para Ja ejecución 'del 
Pr¿gr~m~ de Estímulos parn. 'a Desconcentraclón Te­
n1t.ork1J de las . .Actividades Jn •. iusfriales pr.;;visto en et 
Flan Nac:bnal oe Desa:rro;Jo Urbano. 

El Artícu:o 4o. del Decreto mencion:tdo en el !li· 
1·rafo anterior, s~ñala que p.'.l1·a los efectos de) misnwz 
5e estn;bJecen 3 zonas geogr.Hicas: Zon?. l. de Estímn-
1os Prefe1¡e11ciales; Zuna JI, de PriorJdades Estai\ales; 
y Zona III, de Order.amienfo y Regulación. 

El mismo Decreto señala que In Zonn JJ, i5e integra­
rá por los Municipios que los Ejecutivos Estatales se· 
follen como prioritari0ts para la ubfoación de las: acli­
v:1dades industriales, dentro de sus r~pectivos Pia­
res Esfa.t1.1.les ·de Desanollo : ... .!rbano coordinados con 
<:: Plan Nacional, mediante Jos conv¿ñios que al iefectíi 
SllStCribn.n el Gobi1E-r110 Federal r los Gobi·ernos da Ia,:;, 

9Entidades Fede11ativas. 
A;;imismo, cuando los Ekcutfros F..statalies' deter· 

;:ai!nen Jos Municipios de rn Cntldn.d qu(> hn.brán de 1h­
~1:::grarse a. la. Zona 11, d,e Prio!·:ctudes Ec;t'atales, !.ns Sn­
c1darías de Patrimonio y Fo~11en,to I11dush·ial y de A~ 
~:entamiontos Hum{!nos y Ob1:as Púb:i'cas, llevarán ;¡ 

,';ibo los estudios c:ne dete1,nin::in las bases sobre las 
cuales sepropondrán al i"'.Jerntivo Federal, ~n inco:rpo· 
r~1on ..ii régimen qu~ eJ~.:lblsc~ ')\ Dt'cre•to c!e 
referenc!n. 

Pará la iJ1tq;1:·lCi1:n de é:,te Prog-ram:l ck Estímu·o~ 
1:ara Iia DesconcentraciGri Tf!1·:.1torial de In." Activ~;;.b. 

c~1·.s Jndustri¡:lles estab'.ecido 'rn el Plan Nack nal de De: 
":;;11-rollo Urlbano, el Gobiemn Fe.t.leral exp:.dió lia.s. si­
::ruilentes cfisp~dones pubHcaóas en e! Diario Oficial 
<le la Federación: los Dec1ieto3 de¡ :!9 de nic:embre de 
1978 y 19 de junio ele 1979 ¡;ue <letermin:'tn precios¡ 
d1forendales ~1 er consumo de ene:rgét'ic~ induslriu.­
letii; el Decreto Je]' 6 d'e marzo de 1979. qut> determin:i 
lo::. estímulos fiscaJe3 para el forncnlo del ":npleo y 1<1 
Íl_"lVCl"sión ~n at::Vvkhdes inó~ti;b<iia.les; el J\c.terclo · de! 
9 cie mm¡zo de 1979, que dete1·mina k.s acíiddSi::les il1-
cl,ustria~es prfo;i:-iJ nri~1s p:-rna i:.J ;ci~sm-rollo del p.aí;:;; :: 

el Acuer~lo del 27 de jt:.nio de 1979, que establece lac;; 
n-gla.c:: de aplicación del Dc..:1 eto d~l 6 de marzo de 
1979. Estas disposiciones se com:plementar5.r.: con fas 
subs0·c~1cntes qu1::: dicten las Uependenrias -:.· Eh'tid.a­
<tes dt: Ja Administ'raci6n p!]:Jlic~. Federal p::u:ticipan-
tes en el presente Progrrun~... . 
~ virtud de c;ue el füec.:itivo del Estado de Hicial­

g(J, ya ha scñalaao los Munidpfo-s de p!'ior~dRr! est.ataf 
Je conformidad con el !!Tan d-é Desarrollo l Jrb.ano del 
E"fado, y las Secretarías de Patr:mol!io v Fomenfo 
Jndustrk.1 y ce Ascntarn;entt•3 Humanos ,. Obras Pú­
F:icas han realizado Tos estudios corr~sr.ondieniies; 
las pprt€.s que b1iervienen Ct~lebran el pres~nte Con­
,.€!'1Ío ele conformidad -al contenido de las úguiehie8: 

CLAC SULAS 

Pr:mcr;:i.~EI pres-ente Ccnvenio tiNte. por objeto, 
estab1€:;er de acuerdo al P;a11 de Desarrol'o U¡¡ba~1::> 
rl~·l E.s1~'1.do de Hidalgo, los l'vlunicipios de és71."l Entidad 
Fec.lcr.ativa que :;e incorporan a! régimen de l!JS que in­
tr·gran la Zona 11, de P1·iori<1ades. E,5t';1tale.s, referido 
•·il el Decreto Presidencia¡ pli.blicado en el Dfa,rio Ofi­
ci:'l de J.v, Federación c;l 2 de febrero de 1979. por el qu~ 
se estnblecen zon.:'l.s geográf:cas para ln ejecue::ón del 
Programa de Es1tímulos -par::i. la Desconcentración Te· 
rritoriaf de las Actividailes h~<lusiriales·, previsto en ·~l 
PJ¡an Nacfonal d~ Desarroflo Urbano; e identlfic;:.r las 
=~onas y parques indusmn.les. que ubi~os Gentro cln 
Ia Zona III B. serán mabria •'l~i citado Prog-rama. 

Se¡;unda.-Son materia r'ei rresente Convenio: 
L-Dei:erminar los Munir.ipio.s del E~tad0 de Hi'Ja!­

g·o que se int~gr.an a la lona ll. ci"e Fri.orjda_de8. 
l:.statu~t>.s. · ' 

Jl.-Determinar l0s i)arqm·s y zonas mcust!riai.?::> 
ubic;aclu.J en la Zcna rn B, ael Estado clr Hi11'atgo, V es· 
i.c.blere~· las !nodalicindes de iaconpor:i..ción ~ 1_ régimen 
<lt-' estimulos co.1forme a lo.:. Decretos Prt'S1denciaf'cs• 
Jmblic:,rlos en el Diario Ofici:"d de ~a Feci.eradón e! 2 du 
febrerc Y 6 de ma:rzo de 1979. 

.Lo óispues·(o én l'a f1':lcCJó11 II de ési'!'I. CM:.•sula seri 
.a;.>:icable a p;:u-t.ir de la en'trrda on \"Ígor dE-! "Oe<!reto 
l'resi<lencia! que prorrogue el plv.zo que cs~:a.blec;ó el 
Artículo Décimo Transitorio del Decreto PEbHcaci'o en. 
.~ Dfario Ofic~al de !,u Federat'ión el 6 de marzo de 197.) 

Tercera.-Se i.ncc,rrieran a lia. Zona H <:• ·'"! Prioricb· 
'd.,,-.s Esf1.atale¡:; señ.a.Iacl~. en e: Dccr~<> Pres1dencial pu­
Wcado en el Di~rio Oíiernl • ' la Federación el 2 de 
1\brero .de 1979, los s~gl1ien~es MnniCJipio'l"t del Es'ta­
..o ae HE.algo. 

Huejutr.a. de Re)"es, 
Huichapan, 
Jxmlquilpan. 
Nopal a, 
Tula.!1cingo, 
Zacus:t.ipall. 

Cu~r*i.~Loo 6 l\fonicip10~ GUe se ment'iomm ~ :i:. 
·'.'lát.sula ~Jltt>i•ior, h&n ~ido ·~rfü:.º:aiUos -como priorih­
ric:s pm::i. el fomPnto in<lustria! (~~.ntro ,fel Plan de n{'­
~:tl'l'úl o l :1.:_ ~·.no ,k•I E.:-.tado ,!" 1 ·Iieialgo aprob;:ido p.: l' 

· ~c-.r'Ct<' Cn;_~t rl!:'rnen~ al t:xpc:Jido el oía 6 , le junio de., 
1979 y pHh'.ic·p.<]o en el Periódico Ofióal del Estafk 
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¿! día. razón por la r·::,•l <:e intü · 
g!·:oin a ~a Zu.na 11, de Priork.a<les Estatales; para ta! 
•.-focrn;" e. presente Convenb cuenta con un anexo 
técnlcoi.-

Quinta.-Los diversos tipos de estímulos cue ~l 
Gobierno Feder2J otorgue p~..: el fomento le 1~ ac 
tivia.ades i:ndust:riales ei1 los ~v!pios. que integren la Zo­
ua II, de Prioridad~ Estatates, se11án definidos ien su 
11portuniJad por las ~pendencias corresponclieñ!tes 
del Ejecutivo Federal, a e.x~epción de los estímulm:.: 
QUE. se otorgarán. a las t:mpresas industria:es que se 
· '>caliCíP..l1 en la Zen:'. 11, ,Je Pri0r:.úades Esta'tJa!es·. toda. , . 
vez que éstos ya han sido es' ablecidos en 1~ 1 Oecreit.o 
del 6 de ma11Zo de 1979. 

Sle.xtta.-P~ra el cbjeto de éste Convenb <oe klem.;­
ficm1 como zonas o parques industriales (cuyos límr­
~.es, col;n<lanc.-i.as y superfici(>:: se anex~m) <fo les I\-b­
T1icipios deJ IJst'aldo ele Hid1a'go incm1><n•ad!:i~ a la Zon::, 
1Jí B, los siigu'entes; 

Zo.n.:i :J Parque Jnáu.stríal Zona Inclusi1rb~ Je Tult·. 
:'\1unicipio Atitruaquia y Tlaxcoapan. 

Sóptima---E1 Gobierno Fede1·al, on h~e ·~ lo es.ta~ 
bioc.:,do ·en iel párr:!fo final de [r, Cláusula Se;~ uncia del 
piesent.,c Convenio, y con ~unaa.mento en ¡05 Amcu­
log 6 Y 7 del Decreto del G <le marzo d10- 1979, eonviene 
en otorgar ros siguien!e~; estímulos fiscales en la Zo-
11a Industrial de Tnfa, señalarloo en la C'·áusula Sext;;-.. 

L-L:-i. i1f.alización <le inversiones en nuevas emorc­
sas industrfoles err ú:tas zoJli¿¡,s .y parques mdus~ria­
,e.s. tendrán derecho a los siguientes estímulos f;~cs 

. a) .-Crédi.to fiscal ~'luivalentie !!.f 12 '.{ dr; !.as i'.nver­
s~ones efectuada..<; en ~Cvicf;n.des industrial€s nriorita-
r1as de C&tegol"Ía J. -

. b).-Créd.ito :fisca! equivalrnte al 6'.I, de :as inver­
siones qua se efeatúen ·en nctivi<lades iniclu.sl¡riales 
prioritarias rde Cat.egorb, u. 

, c) .-Crédito fiseial equivalente a~ 15 •:: cfr· la inver­
t• :on que se efect'úe en .[X'que.ti.t:s industrias. 

, ~).-Crédito fisce,l equivalente al l~'/<1 del salal"iQ 
~rmmo gr.mera! anua: de La zona econó:rrijca correspon­
d1en11: multiplicado por eJ número de empl'r:os gener'1.· 
~os dr~·e,ct.amente por la invsrsión, éste •.::stímu'.lo st: 
1..to.rgru-a duranlé 2 años. 

e} ·:-.Créoito fisc.al equivalente a! 5'.:;. cte: valor d~! 
~~~UI~J~ón d~ fa maquinaria y equipos nuavos de fo­
orn..cac1on nac1.0naJ. 

. ll.--J;Z6, empresas industriales que reali"en amp'.h· 
~ion~ en esta zona y parques indusUriafe-:: recibitán 
.:>s s1gu1en'tes eJtí.mulos ffscales: 

. a) .-CrécHto i'iseal equiv~lcnte a! 20~1, Jp las inver· 
t~W~~ qw~ se efeet(1cn para ampliar insti:i.Jaciones ei1 

é1ctividad€s in<lu.striales pr:niitarias de C2.i'egoría J. 
. b)--(>édito fiscal e1uivvlente al lO'X de. fas inve!: 

~-o~e.s_ que se clfeetúen pa;·a amp;far L~stalaciones eh 
a~·ttviaadeH inrJu.•·i..r's.ios priori.t.nr.'.as de Ca'it:goría 11. 

, e) ·-·Cré.difo fisc:al ;>quivalente al 25 Y,. el~ la 5:nve1·­
,-;1on qu~ se c-f.e,ct-.üe p~ra amp'iruciones rlt> i-r.~talacio'l1e:: 
"11 P<.!r¡uefü1s ind;:sti·=as. 

U.) .-Ct ~c.i'~o :C scal P.r1uLalente U: 20 ~~, c1'.:l salario 
mín:n~c ¡;.;nc.ral anu; ¿ (¡e b zona €coñémicP. correspon~ 
ciicn;1c l'1ullip:ica.do por el número de em:plros gener'.1-
nos J.:J:eatamen~e por k. inversión o ::-Jdicior,.-.Jr.s por ; . ., 
ilIBtalaci6n ele nuevos turnos s(;)5Ún set. e' c::so, ést·~ 
estímulo se otorgará .durante 2 r.ños. 

::!)--CréJito fiscal equivp)e:n.te .al 5% <lr·! valo1' d:: 
aciquisici511 de la maquinar1.'l. y equipos nueyos ele fa­
iJ:·icación nnc~011a:. 

Oc!. .ava -Las i11dnstrias que e$tahlec~'dar. en la Zo­
:na llI /\., se relo<'.l.L.'icen <lentr;; de éstas zon~~ o parque::; 
:.n<lumriales serán objet,o ·dE: la excención chi hnpuesto 
~~bre la e.najenación de act~vos fijos a que se refiere 
ei Artículo 21 del Decrc1to Presicencial del (:) c:e m~.r1zo 
de 1979 y de c.onformi.cbd eon las r~glas de, a1>'.fcación 
¡ptliJlic.aaaR e~. 27 de junio de 1979, en el D~ario Oflic;al 
cie la Fe<le1~téión 

i'\ovenu.-La Secretaría de Asent~.m=en~os Hum·i­
nos y OLras Públic.G'.s, atenderá priorit!~ri:vnE-nte !..'.l:; 

necesidades de infraestructura y equi1pam1'ento urba4 

nos para el .d.es"<?nol:o industrial de los ;'vJuT'i~p.'.os qu1J 
se encuenhmi den1.ro ·ae la Zona 11, de Prioridades Es· '9 
t1-.tares previamente j¡;;rrrquizados. 

Déchn:a.-EJ oio1·gam1ento <le éste tipo de lestímu-
1 os se ha.rá una vez que ::.as indu$1:i;1:as se localicen o 
;:.1mplien en las zonas previsfüs en ést~ Convenio e fü. 
eorporadas en Jrs .p'.anes de desarrolle ur:Jano de! 
FBtaido. 

Dédmr.. Primera--Para el dtorg_mniento de. los es- · 
iímu~os fiscales se observariir.. ios requisitcs señalti­
do.s en el Dcc1ieto del 6 de nv.n·zo de 1979, r_ne establz­
ee las Estímulos Fisca!es .p3l'a el Foment.o d~l Emplee;. 
y b. Inversión en !.as Ac.tiv:dades Iin<lush·iales, y ei1 
i;u n:spe:cii.vo Acuerdo, me,Jiante el que se E>S.t.ableeen 
las reg'.~ de apJ!('~.ción cíe! m:smo, r.nhlicaJo en el Dia 
rio Ofic:a~ de la Federac~ón e: 29 ele junio de 1979. 

Décima. S.::z.mda.~El C.ob;er:w del Es~ado ·de Hi­
·falgo, expedir{. o p1·01110-..«~rá er.. su c.~.so. IP. actua!izn.·· 
ción de los ordenamiento!'! c0rres.pondii>nt'es a fih dn 
qu.e .las. ~u~oitlzaéones, licencias y p:nni8os. para el A. 
•'S't.avlec1m1cr.to do nuev:.s !!rnpresas mdustriales, se W' 
den de codormidr,c) con los gefla:.amfontos <le localiz'.l· 
•.:i/n que se establecen rn !o:.; p!anes loc&.~\':S de de­
;,arrc-1 ;o ud~~JlO. 

Esta reglamentación d>eberá contemplar, los efe<.'­
tos ecolégicos y :as dem.?nda; ele agua que'~'.<; emrr~· 
sas a u1tablecerse ·t•engun en los !\luniC'.ip.;os objeto dcr 
J;.resrmte Conv.enio. 

Dédma Terce1:a.-EI Gobierno del Fsta.lc <1'e J-J;..:. 
cialgo no oforgará n:.ngún tipo de excencioncs, re1 lur­
cionie.'5, estímu!os o l:~neficios con c~rgo :1 impuestós 
fostat'ales o municipaJe.q 0 la parf,foip:.lc!.Sn "!-tata! que 
~e conceda de :o~ impt1edos federales. a In!'= personas 
·lísd.<tas o moraks que realir.im actii; · 3trialeg 
y que ~ocen de los es'tí1raJos otor'l'?rlori en. é~ü: 
Convenio 

Décima Cuarta.-A efecto de cumplir 1;~.n lo es~~­
bleci.do en ést'e Conven.io, queda integrado un grup,l 
de t1ahajo f!Ue se constituye por repre~.enfor,tes de fctS 

Secrctrrías ele Pnt:rimonio .v Fomenrto lndustrial, de 
f\senhi.mi4:1nt'os H.mmlllO':': y ()Jiras PúHic•.:s y del Crn­
Jrernc de'. Esta, Jo ele Hildalgo, cuyr · · : 'le:S seráa; 

... 
I 

.. -------.. ....... ~~--~~--· -~·- .. ·~--·-.. -.....· ................. -----·---L._ ___ _,.....c.-_ .... _____ _. __ -· 
.1 
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PERIODICO OFICL~.l.. 3~.9·· 

1..-Efectuar nn regish·o c1e dah•s bi.c:;iccs, pam lle­
Ym· a cabo un ~111álisis de Ja ol:.servaucia del presente 
Convenio. 

IL-Realizar anualmente una evaluación de ~a par· 
ticipac~ón que para los fines del Convenio lrnyah tení- · 
Jo las dependencias <lel Gobierno Federa! y del Go­
bierno <lel Estado <le Hidalgo. 

III-.-Con base en la evn.lu<~ci'ón, promover las modi­
ficaciones que sea precis<J realizar ar presente 
Convenio. 

Décima Quü11:a.,....,Las Se-cretu.rías de Patrimonio. 
y Fome.nto Indu~trial y de A~·entamientos Humanos y 
Obras Públicas, efecfüarán Jos i.Támites :necesaa.·ios, 
para que los Mun~cipios señalados en e; p11~~8ntle Con­
venio, que<kn <lebidame,nte ;.11coil1porados .<il riégimeh 
Pilievisio p<J.ra Ja Zona U, de Prioridades Es:fata.les del 
Decreto poi· el que se establec--cn zonas geográfica~ p.a~ 
i·a la ejecución ¿el Progcama de Estímulo.'-. para ti. 
Desconcantración Tel'l'it,.:r.;aI de las Aciivkll1de~ Indu:;-

- . frb!es, publicad•) el 2 óe feb11ero de 1979: pJ:omovien-
(. Jo Ta corrt'.spondiente pubU:cación en el DidriP Ofkfot. 

Je la, Fe'1ien1ción. Este Convento, será publica.do en -:il 
Perióaico Oficial ldel Esfado de Hidalgo y º,.'· ::: d'ia.rios 
de mayor circulaóón de' Estado. 

Décima Soxta . .-Este Convenio surt:rá efectos aI 
día s:'.guionie de 1t1' fecha d:; su pub:foaciór.. en el Pe­
:riódico Oficial de la ~tid'2.d. 

Una vez leido el p.cer.enfü Convenio por las ,partP.s, 
y per:f ectame;1te enteradas de su coniienido -., Q.lcahce, 
lo ffrmnn de e!li.era confomüa'ad en origiiu>J ~ 4 cop.fo.s. 
E-n la Ciuda<l de MéAico, D. F., a los 28 días 'Jel mes ds 
~neró de·rnso. 

Por el Gobforno Fect'eral representado ror lo;:; titu­
l.ares de las Secretarías de Hacienda v Crfrjito Públ1-

. <'o, ;ae P.afrimonio y Fomento Inm.wtri'aJ, y de Asenta­
mientos. Huinanos y Obras Públicas. 

Lic. DA VID IBARRA l'vlUÑOZ Secretario .. fo Hadene!>t 
. . y CrGdito Público, Lic. JOSE ANDRE5 OTEYZA' Se:· ti9 cret'.ario de Pdrimonio i\iac:onal y Fome'!lto InciUstrb.', 

Arq. PEDRO R.i\lYIIREZ VAZOUEZ Secret::rio de A· 
.sentamientos Humanos y Obr~s · Púbfa:fas ..... Rúbricas. 

Por el Gobierno ·del Estaño Je Hiaalg-o, el Gober~ 
nndor Con:,titucional y el · Secretario General de 
Gobierno. 

Uc. JORGE ROJO LUGO Gobern~aor Constitucio­
nal cl0l .Esí.ado <le Hidalgo Lic. RUBEN I .ICONA Rf ~ 
VEl\1AR Secret:n.rio GBneral de Gobierno del Estado. 
Rúbricas. 

Pac.heca, Hgo; ener.o 28 de 1980. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
_ PíR".'huca Hgo ;. im.rzo 10 áe 1980- · 

C. ANTONIO TOLFDO CORRO; 
Se,ci\:!brio de la Reformt; Ag-rarin, 
BÓiívar 145 
l\'léxico 8, D. P. , . 

E! Gob:erno del Esiaao dE' Hidalgo, tiene en pro 
y.ecto <fo construcción la crn::c:ó1 de un O:>s:>.rrollo Ur-· 

bana Jn:::0gra: ce.u las obras de servicios inhe\l.·ent08. 
que se ubicará en el poblado ·de VILU.\. AQUILES 
SERDAN, en el Mp:.o: de Pa::.huca, Hgo. 

En vzrtud de que los bienes hmrnebles e!1 que se ha 
proyec·tado úesuri-ollar la zona urba,na int~gra~ de r~­
ferencia, coa.-respond~n al Ejido Villa Aqu!f t°::. SerJán, 
del l\'Ipio. de· P.achu~ ligo; con fundamento en lo diis­
puesto por el Artículo 343 de la Ley Federa} de Refor­
ma Agl·arh1., se solicita fonnnJmente su expropiaeió::i. 
por cansa de utilici.1.d pública. 

Los bienes concr~!tos. qu<::! se proponen Ci)mo objeto 
de exprop~'li.cién, consisten en una fración <le Wl1.'1BnvSi 

r;ñ el :r:1ismo 1ejldo con un;;i. superficie ::>.proxima<l:.i de 
65-73-95-15 has. <'Uyo dd,r.i!le y colindancb:> 2e especf 
flcan ~m el plano que p~.1;a el '3MO se acomp.aña. -

Co~no ha si<lo sefü:laclo al prh1d;pio de ;rnest-J.-o es­
e·Sto y :::bund::i..i"'ldo e1-;. ei -::on(:.llpto, el de::itino que ést{) 
Gobicn10 del f...;;,fa(to daní :i ?ns terrenos pOl' exprópiar,. 
seJ:á el ·~stablecim5€11/to de un DesD.lToilo Urbano füte· 
gi~d, cuya na'.h2.dó11 se1·á en d·\fcr~ni es eú~pas; ~sí 

·como lé1S ')Lras auxiliru·es que so:i: Construcci.ón de 
Escue~as; PnrquLs; Jm·aines; Cnmpos Derortivos Cn­
lle.s y desde luego zonas haJ:itacicna,es, así como todo 
Upo de obras destinadas a prestar servidos d!' benefi­
do coJeotivo. -

En razón :ele lo expuesto, b causa de u'tilid,ad' pú~ 
bfica resuli,a evidente y tj_elh5· su ~·poyo jmí<lico en l~.s 
Fi~acciones l y IX del Ar~ícalo 112 d~ la Le;· Fede1t1ll 
¡::e Reforma Agraria, en re!ación dir.ecb C•tn el Artí­
culo 16 del Ordcnam1ento Legal de Expropfa,<'iones pu· 
JJiicpda en el Diario O:f'kial de Ia Federación el 25 die 
J.1ovi'err:brc de 1936. 

Como argumentos muy. imporlt.ant'.es 1;r1.be dest!l­
<.;m· que e:;1 efecto, de una recta comprensión del llOll­
cep:l.o de t:tiUdad pública en los términos relativos del 
Articulo 2·7 CoristitucioP..:-tJ, cabe decir que c-s más am­
p'.io el alcance de Ja facultad de expro.pim·, :r se dice 
c1ue es. má.s :::.mplio, porquie comprieude .adt;n,ás de hí'3 
1::aso.s en que <:I Estado se sustituye en el gcce del bieh 
exp1·epiado, pm't'.. estau!ccer v explotar por :::.-: m;smo nn 
se-rvic.io púbFco; C\ bién, empr~nder un~ obra que re­
porJ,a una ülifüia<l colectiva. Este apoyo, por la nue'. <'?. 

conoepcié-11 julidka J0 I;\ propied-'.td que no la '.:Onsid·~­
}·a ya como un c1.erecho absoluto, sin.o ta1rrhié~ , como 
una función so:!.'.aI. ,son conceptos que permiten que· 1 • 
expro.piacit'n ptHoda llc\":~rse a cabo, no sólo con el an­
tiguo COllCcpto 1'€SÜ'Íng-u'.do de la uti;:idad !'ÚiJJica, SiÍlO 

' ' I ·+' , E'' •::oCt-ema"'. -:::or razones c_G m,"!':-:;::; socü~'., va q11e el -star,.'11 
en su ci:.wáde:r de admin.i~;tl·::tdor de ~·e~ ;·bti:-rcc:;c.s públi­
cos, se convierta en sr..tb~factor primar:o cit." las i:J.npe .. 
riosas ncr0s:·~fodes cultuYa \-:.s. 

A mayor abund.,.mient0, la exrroptacié.;~1 que pol' 
razon6S de utilidaci púbEca myocamos, se ca.racteriz.'l 
por s~f.isface1, d.: un modo clire,()to 2 inmeó"i,!.'to, las ne­
eesidarles c:e de1'el·minnda cla~e socfal. pero me•llat9. ~ 
mmedü1 t: .11·.:.mtc hs ·:·~~ la colectividact. 

Con r..poyo E'.lll !O dispucs,to p;r f.l Artículo 121 <le 
Ja, Ley Fedérnl <ic l~eforma Agraria, se so!;c1t& que !a 
expropiacit'>n <.le '.os 1ter1~no·s cjidi. .li:l". que ·~:·;rn:it'zm10;:;, 
se haga ¡:;or meclio ele Dc<Teto Pres;denci.a! áicfado en 
'.arnr -.:el CoL"erno d"'l E~tach lle HiJn~go, 1411ién des· 
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<le luego .p.a.gará Ia, indemnización en especie y rnlores 
que se fijen y cuyo monto ~crá determina:fo por ava.~ 
lúo qnt:! rt:·éllice !a Direcc.:ón Generél.l de Catastro c!e ia 

... Secretaría de Asentan•ientas Humanos y Ol:r.:is Pú­
blicas, aten:dfonao e'. valor comercial de ! es b!enes ex­
prop~do3 en función del df'.s-l inc que se le~ ,IV'á. 

Debe ue.!irsc que el proyecto de ésta :1bra, va ~;,i 
del conocin-,~ento de las autor.i.ctades ejidales: y ejfoata. 
i:fos del ... úcleo .de población de que se trat~. v !: :a :e-· 
eh.a cuenta con ~o.c.!o su apoyo y cunformid?,..J, ratjf;­

. cr.do ·en Ja AsamblEa General qctt:wrrJinaria de Eji-
datarios ce·'. ehrr.cb. '€1 cuy0 01~: gin al 
fué tur~o .a las Auto1·~da~les AgTariüs ~.uperio1·e& 
por el C. Defegado de Ja Secretaría ele la Refonna A­
graria de ·la Entid12<l (Se c.nexa c.op.;a al cm·hó11). 

· . Se ~?mPañr. a la presente, plano or~gi:P;'1.J y copi.as 
hehogrii.:f:cas del mismo en '~l que se ¿escriben los ih­
mueb!-cs a que se: :refie1~e ésta scVcltud. 

, Por To expUt:sto y fund2.<lo, dt'enfamenle pido ec 
de cun~o a ésta ~oliétud en los términos prev!stos ~1~ 
el Artícu~o 344 y demá~ relat~vcs de la LPy cie la 
Maieria. 

SUFRAGIO EFECUVO. NO REF:J .FJ-:CJQ>J. 
. Lic. j()RGE ROJO LUGO. Gobernador Constitu­

. c1onal del Estado de Hidalgo Li : J. RUBF:'l LICONA 
RlVEMAR Secr~~tari.J General df; Gobien10.--Rúbricas 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

5-3058 

SECRETARIA OE LA REFOR!'-l\ 
AGRARIA 

D~.z:to .por el cual se expropia- poi· c;atL>.'1. de u;ti[ii.­
dad PU~)hca una superficie ne 77-14-43.21 i las en fa­
vor de.! Gobierno d.e <l~cho Csfaóo, d2l Eji .. fo Ja. CmYl..~-
1~, Ubleado en el Mpi'O. de 1\!ipeji del Río, Hgo. (Regis­
üado con el núme!·o 10104). 

A1I m.árgen un sello con ei Escudo Nacional que d1-
~-J: Estados lJn)dos Mexicanos.-Secretarí~ ·~e· 4i R~­
forma Agraria. 

. JOSE LOPEZ PORTILLO, Preg;idonte C~sti.tn­
cional de 1% Estados l l11;dos J\lexicanos, en vso de f P..S 

f~culf~?~~ que me confiércn los Artículo~ 27 de Ja 
<;om,ü:uc1(in Po;TL;ca l\l~xkr,na 8 y 12J le •a Ley Fe­
c.eral oe Rdo:r.ma Agrar'a; Y 

Rs...:;uitando Primero.-P·.Jr oflicio sin número de f·~·· 
cha 30 á~ agoob de 1979, el Goben1ador Constitucio­
nal del Esu1clo c1.e H;dalgo, ¡;,oficitó al Secri:fa.rio Je h. 
Reiforma A.f.r~.,.ria, /:a. ex1~ropiaK"J6n ,cí~ 78-65-'i5.·18 }-las. 
de_ terreno~ ajidales del µob'i!do dcnominacio LA CA!'\­
TERA'..Mp;.o. cte Tepeji ciel Río, atado de 1--!i<la'.go; lXt­
ra. destinarse al esit.ablecimíento de una Zona JhdtM­
tr1aJ con sus obras auxiliares cons.istente.'l fn la cons-
1:uccll,n de escuelas, ·ParqÚ..,.J, jardines, can:pos depor· 
tivos Y ~do t.i.po de obr?.::; <lf'stinadas a prec;~·<1!' ·se-rvirio 
Je h-an-:!f;c1'., cofo.ct'!vo, fnnd:::.u.clo su ·s.olicit'ud rn el Ad·. 
112 frnc. J en_ re'.:1eo{ón. can el 116 -t!e la Ley Fer!. de Rt:·­
forma Ag1·ar1a. Y ,comp1·omt.:tiéndo.;;e p pl"ga.r Ja in-
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.diemn~zación correspondiente de acuerdo coYi la Ley. 
La füstancia se remitió _a la Dirección Gen~~ .al de Pro · 
cec1im;entos Agrarios de la Secretaría de !::i. Reforma 
Agrariia, 1u que inici.ó el expedient,e respenivo y en. 
ct:mp1.mkmt:o a Jo dispuesto por el Artículo 344 da 
la Ley Federal <l·e Reforma Agraria'orden.5 por un~ 

pw.te, la ejecución de los trabajos técnicos '..! info1·ma­
.rtivos, de los que resultó una superficie real. ·.a expro · 
p:iru· de· 77-14-43.21: HHs. de uso illid:ividual y común :}~ 
por Ja otra la no~l!ficación al Comisnriado fjidal d~J 
Poblaido ·de que s-e trat:.i, la que se Uevó ,a cabo por ofi.:­
c.io No. 189461 d'e J-echa 14 de septiembre ele 1979 y 
n1ec.li!2.i1tie publicación de la s1)V1cltud tanto ~~~ <:! Diari0 
;o_)fJ.ch1.l de la Federación como en el Periódico Ofi~a.t 
·:1el Goblerr.o del Es~udo el lo. de agoi:rl;o de 1979. 

Resultando Segundo.-Term~nados lo.:: trabajos 
men<?:•onado;:; en el resultanúo anterior y ahalizar.h:> 
Jus eonstm1cia.s que obran 2n el expedient.e riel.divo. 
se llegó ai conodmiento de ''o sigu!ente: Por Reso~u-
dón Presirir.n:cial de fechr: 2f. de jm1io de 1940, pul]li­
caaa en el Dir..rio Oficial de:> la Federación el l 9 de a­
gosto id.e 1940, se dotó el~ ej!do a! pobbdo dm1nmirn;- • 
rc.'o La Cani,era, Mpio. de Te~~eF de'. Río, Estaáo de· Hí­
<-l1lgo, con una sup.srfü'Ch tot:ll de 710-00-00 Has. d~ 
lrs cua~ 115-20-00 Has son de temporal .\r 594-80-00 
Ha!'l. son d•.:! agositaderc ~ara cría de gf>..nado., para be­
neficúar a 13 capucit>ados dejánc!o~ a salvo. los dere· 
<hes de 82 c·,.:paci~dos, la cu:!I se ej,e::'uM e! 26 de agos-
~.o de 1941, aprobándose el ex:!)ediente y PJ:¡no d'e Ej~· 
cuc.'ón el lA de .irarzo en sus términos por ..;I Cuei'!)r,. 
Consultivo Agraiio. Por R~~soludón Presidencial de 
ieché! :~8 de febrero de 1945, publ'icada en el Diario O• 
ficia.[ de la Federación el 27 <le diciembre de 1945, el 
poblado dü La Cantera, pe1·mutó con particufare.s de 
In Pinc:a. E; Maguey o Lr. Bpe1':1,nza, una superfic:e de 
291-00-00 Has. de las cuales 200-00-00 Has. son de 
agcsfudero y 91-0-0-00 I-fl·.s. Je cerril en el extremo No· 
reste del r~f eriao y é~Jte a su vez rl;cibe, la su~l'flicie 
<~e 3·02-00-00 H2s. ele agostadero, para cría de g,rmado 
t1bicadas (;11 el Nor:e ·del mismo ejido, la cual se eje- • 
cutó el 30 de abril de 1948. 

La Secretaría 1de Ase:.tamierutos Huma11os y Obras 
·Púb'.ic.as, emitió su d1ct.ámen pericial conforme al Ar­
fículc 121 üe la Ley Fede1L1 Je Refo1ma .AErária, ~r 
asignó un va'or unitario de $ 12,000.00 l\J. N. por Ea 
-Oe t.en.,211 :> de fompÓral y $6,000.00 fvl. N. nor Ha. de 
iterreno de ,::¡gostadero, por lo que el mortn c!e la i.n­
demniz,r-ci0n a cub1ir por las 77-14-43.21 Has. de !ag 
que 59-00·00 f Ias. son 1de temporal y 18-14-4·3.21 Has. 
de: .agostádero a expropfar es de $ 816,865 92 l\.f. N .• 
resultando afectados :os sigt~;ent'es ejic:~tarioo: 1 Her­
~nilo Bnn-e1 o con 1-00-00 Ha.. de temporal; 2 Felipa 
Barrcito l\I. con 1-00-00 Ha .. Je tempol'·il · " 1\'T"+"n rn; 
radilla con J-00-00 Ha. ;de ~mpora:; ·1 1) uu1.o u hUüL l 

gnez con 1-00-00 Ha. de tem¡~oral; 5 C n,.mfo San:t<".na. 
<:on 1-00-0C Ha .. de t:Cmpora!; 6 Migut, , . . "'Ll· . ,.,uLi:l· 

·~1a con l~1J.O-OO I la. de te-mpor¡d; 7 Paulino Sanfü.na. 
Calz2.d~]a con 1-00-00 .H~ .. de tempoJ:'.nl; 8 j. Guadalu­
pe López con 1-00-00 Ha. tlie temporol: 9 Primitivo 
Zarco con 1"00-00 J-la. de temporal; 10 Varenitín ZAirr.o 
con 1-00-00 Ifrr. •. de temporal; 11 Eulogfo Ortiz con 1. 
co .. 00 Ha. de tempora'.; 12 Fel"l1an<lo ; . 1·et'o con 1--0ü-
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00 R•· ele tsm¡;oral; 13 Arisleo Cortés con 1-00-00 Ha. 
de tem~oral; 14 Eusebio Co::. tés con 1-00·00 Ha. de 
t,emporal; 1.5 R!amón Ca!zadilla con 1-00-00 Ha. do 
iemporal; 16 Miguel I3atreto Herrer¡a. con 2-00-00 Has. 
c.ºe tem.pom!; 17 Lázr..ro Hf:rrera con 1-00-00 Ha. de 
•temporal; 18 Luis Ba.rreto con 1-00-00 Ha éte tempn· 
r.al: 19 Simón Miranda con 1-00-00 Ha.. de 11emporal; 
20 Guadaiupc Santana con 1.-00-00 Ha. de it!>mp01·al: 
21 Conce;Jción Chávez con l-00-00 H/a.. ·de temporal: 
;;2 Bernardo Bar:reto con 1-00-00 Ha. dre temporal; 2::< 
Concepcjór1 Santana con 1-00-00 Ha. de te.rnroral;. 2·t 
:í~nga'.:'.:,n.no Orozco con 1-00-00 l ·Ia. de ternponal; 2n 
. \gustín Orozco con 1-00-00 J-Ia. de t'empo1·al · 26 Au~ 
i·e!io Hcl'.r\!ra con 1-00-00 Ha. de "Cemporal: 27 Luis 
Orliz con 1-00-00 Ha. de tempor.a!; 28 Peh"a Orozc~1 

con 1-00-00 Ha. de tempor':-.1: 29 Pedro Roc!ríguez con 
1-C0-00 Ha. de temporal. 

30 Gn:.gorio Calzadilla i::11n 1-00-00 H~- .ch: tempo· 
r2l; 31 Esi.eba'l s~nt~~na con 1-00-00 Ha. cie fampo~:nl: 
~;2 Pab'.o i terrer<l. con 1-00-00 Ha. de tempor~I; 33 E3· 

: • telo Bar:re~o con 1-00-00 Ha. de temporal; 34 G;1br:d 
_.. Herrera con 1-00-00 Ha. de tempora.!; 35 Froy!án He­

ll"era con 1-00-00 Ha. de temporal: 36 Miguel Hen·er.i 
wn 1-00-00 Hr .. de tcm1:;oral : 37 Ricardo Herrera con 
l-00-00 Ha. rle temp~ra!; 38 Firld Orizco ccn l-00-00 
Ha. de ilimroral; 39 J. Dolores Veh1zquez .::::m 1-00-0ú 
Ha. d") temporn1 ; 40 J. Ju~m Barreto He1·rera con 1-00-
00 Ha. do t.m1pOl'[ll; 41 s~l.J'Jmgo Calzadifl::t r.on 1-00-0'(l 
Ha. d~ tem~·0ral; 42 Guada.lupe ivlirando Flores co!l 
1-00-00 Ha. <le fornporal ·. 43. Alej:nndro Ortiz con l ~ 
00-00 Ha. de temporal; 4,1 Luis Barrelto AY~la con 1-
00-00 Ha. Je temporal; 45 f\In.rfüa. Ayala con 1-00-00 
Ha. de fomporal; 46 Magd¡iJ:ena Orozco con 1-00-00 
Ha. de tem¡:,c.ral; 47 Angel Znrcos Sa111b..na -:o"i": 1-00-0::> 
Ha. de tcmpordf'; 48 Angel Zn.1·co con 1-00-00 Ha. dü 
temporai; 49 Ad'olio l3ar1<eto I-J. con 1-00-00 Ha. de 
1 cinpo!~ai. 

50 C.-í..ndido Barre.to con 1-00-00 l lr.. d~ temporal: 
n Isi.dro Calzwllti H. con 1-00-00 1·13. de t'empor:.iI ;· 

• fí2 Victor!a Henera con 1-00-00 Ha. óe tempora': 5:-; 
A:r.iton.~o Bm"l'Jto con 1-00-00 J-I;a. de t"mpor1!: 54 C!i:i,-:1-

iciio Br:xreto D. con 1-:.'0-00 l·J:i. de tern11or .. ~t· 55 Cris­
pín B3rrc1o con 1-00-00 I fa .. di} tempor!t'. y ;;e Carmen; 
.Santmrn e0n 2-00-00 Hvs. de fumporal y h Unidad ,A_. 
grícola In..iustifaJ para la l'vlujer cm1 1-00-00 Ha. de 
·rf'mporal; considerada ele uzo común, :i.sí C"mo lS-14-
43-21 J-1&.S. a.e ['¡g"Ostaderr~ de USO común -~'-sfan"ismo 
qued:i a cargo del Go~ie1'110 de' E~tdo. el nngo por la· 
<':mticla.d Je $ 121,791.03 (CIE~TO VEINTll lN J\1JL 

. "LTECIENTOS NOVEJ'\ff:\ y l !N Pr.so..;; 03íl01) 
"!'-l N.), qne correspo11de a lrs hfones distjnt0s " la ·:Je-

<~ 

rra con que resuJ~;aron afect'mios los campesinos, pag() 
-¡ne cubl·irú de inmedhüo en a t.c111c:ón 1a, lo estipulado 
. or el Artícuf o 124 de la Ley Fe<le1~n1 el~ Rdorm'!a A­
iVaJ'ia.. Qu:J las opiniones de ia Com:.~/ón. t\gTn.ri¡:\ Mix-
. , de Ia Dirección General lle Pror.eo.imi6111tM Ag1\1-

1·ios, de Ja Secret:uría de la Rcfornrn Agrari~i. v el füm­
co Nacional de CréJito Rtu'P.l, s. A, son en ~¡ seni..i<lo 
(\e eonsfcJ.,1·m· procEdenfo la presen1 e f'xpron~ra.ción. 

Con Jo~ elementos an:teriores L'l Cne11)" Consulti­
..-o .Agi·~rin, emH.:iS su cHctámen en loq t-'.lrminos ck1 

:';y 

Consi0.erando Unico.-Que en atención a que Jos 
icrrenos ~j~dales y comunaies únicamente ~uedeh s-;i:: 
expropiados por ca.usa <le utifüad púb'.ica y ~ue el pN­
E>eni:e ~rso s.e cQIIl.prende er. lo dispuesto ~r. la Frac­
ción 1 deí :\r'0culo 112 ;m reiadón con d 116 dP la Ley 
Fedcrniil d~ Reforma Agraria, procede óecr.otar la ex­
propi'::i.ción de una su'.[Je1fich:, de 77-14-43.21 Has. de 
ten·enos ejidales de! pobhl'.clo <le La Cante!"J., Mpio. de 
'Tepeji del Río, Estado ele Hiilalgo, a favor del Gobl~r­
no de dicho Estado quP, la d'estin.ará al Est ... blecim1en­
to de Una Zona Industrin.I con .~us obras 1\nxiliares 
eons1st'entes en ln. Consi;rucCión de Escuelas; Pa1~ues :1 
Jardines; Campos Deportivos y todo tipo de obras de.>­
tinadas a prestar servicios cie renetf'icio ccl?.rt.ivo. Qu~­
.:1a.ndo ~ cc.-:·go del Gobierno del E.Staao de i lidalgo, el 
p;:i.go por c011cep·¡ o de inc.emn/zr..dón por 1 ~ cantidad 
,re $816,86:j.~2 I\l N., p?ln e.ayo efocto, -rrevia.men.t'1! 
~da eje~m:ión de ésÚ) Decreto, la depos:tar~<l .l. nomb;-e; 
<le~ .ejido :~foct~·.do en el Banco dt México, S. A·, o en 
sus Cor1·t$po1wales para ~'m~centrm:se en l:_:i. Finan¿, •• 
1·a Nacionul de Iu<luslrb. Rura'.. s. A., a fin de que se 
aplique ~,_ los términos deJ Artículo 125 d~ la Ley ~u­
yocada en la ht::e;igenc''::i. de que si a Jos ten"t'nos ex­
pro~iados ::e les da un fin distinto al que mo.tfvó éste 
Decreto, o no ~ haoo su ap:icac'ón en el término de ·5 
años contados a par~ir -Oel ado expropiafüri0, ·dich..:-;; 
terrenos p<"!sarán a incre:mentar el Pa.tr.im0ñio del F~ 
deicomiso de A¡poyo a ~a hrnUstria H.ural, sir. riue pro· 
ceda la devolución de la", sumas o bienes mh·egm!iios 
por conceLio de 111de.mn~zar1ón, según Jo est'.1.blece el 
Artículo J 26 de dicha Ley. 

Por lo i::xpuc::rt.o y con apoyo en los Ai~cículos 27 
Co"!IBJjtuci(mal 8; 112; 116; 121: 123; 124: 1~5; 126; 
166; 343; ~~44 y demás refativos <le \l. ley rede~al de 
Refonna Agnaria, he ten5do u b~én óictar .'?! s1guiente 

DECRETO 

Primero . .-Por causa de dilidad pú:):ic~l s<> expro­
f~tll el ~f do de La Cantera, l\-Ipio. de Tepz i\ <lel Río, 
r:.."t'.aco ele Hi<l<:.~go, a favor del Gobierno rb dicho Es­
tado, una süpt!li'icic ele 77-14-43.21 (SETE'.'\T.\ Y 
)IETE HECT AREAS, CA TORCE :\REAS CL ARE."'­
T A Y TRES Ci:..'\Tl:\REAS Y VEl'.':Til.N DECIME­
TROS CUADRADOS) que la d;;stinará al Establed­
miento de 1111,, Zona Inclusrr;~¡ con sus 01~:r-<"•i"- Auxilici­
res cons.l•tent<!.'.> en la C(•nstrucdón de Escuelas; Par­
ques; JarcLne::;; Campoo Dcportives: y todo tipo de 
Obras: dt;dina.:fas a P1'eStfü· Servicio de Beneficio 
Colectivo. 

Ln. sup.,,rf.:ck que es .cxpro1Jia es ;~ scfír:.h:da en d 
fl~tno Aprobado por la Sría ele lu Reform2. Ag-raiia. 

Scgm1do.-Quoda 'l. r.:Tgo de: Gob~ei:no 1.fol Estad0 
de Hidalgo el pago por conr?e11to dE· indemnización, 1t1-
carutidad de $ 816,865.92 ( 0CHOCIE\:TOS D1ECl· 
SEIS MIL OCJ-JOCIE."\TOS SETEl'\lTA Y CINCO 
'i'UL PESO~ 92/100 J\l ~.) para cuyo efecto previ~t­
mente a ·"' ejecuc'ón ele ést'~ Dc:-cveto. l:t deposita.i-á P. 

nomlwc de: ejido afectado en <>I H:<nco rf~ J\!~x1co, S 
,\., o en ::us co1Tesrons:•J.es. para concentrm·se en fa 
Fh1 anciera ;'\ac;on~I Cie flldu~tria Rmnl, S ,, .. a fin ele 
que se arlique en 'og ·:.t.rminíls del .\rlíeulo 1~5 de la 
; cy Ft-dcr l t!e Ht.·for: 11 a :\grn1·ia, en la inteJ,gencia <!'(' 

.. · :.-. ,:;_-..· __ :..-- -"""--~--............ ~ 
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c;u,~ d a loa terrenos expropiados .se 1es dá 1m f:n dis­
t: nto al qne mot'ivó éste Decreto o no ~un:pleu I'a fu:n­
c:ión :¡signc:.da en el término de 5 años con"todos a par­
tir -Oe'. Acf0 Expropiiatorio, dkhos terreno<:> pasarán a 
irrc:léemen~,r el Patrimo11io d.::J F.i.deicomiso dt: Apoyo 
a la Industria Rur.:..!,- sin qu-i: proceoa la dp,·,:Jución d'-' 
Tas SUIDE.s o b:enes eintr.:-gar!.:>!:: por conCflflto de indam­
nización. Asimismo quea,a " e.argo del Gou1~rn0t del. 
!:::~·t"i::ido de HMaJgo, el p::i.go por la cantfdaC'. Je $121, 
791.03 (CfE'\ffO VEil\.TIUN J\HL SETFCIENTOS 
NOVE"\ TA Y UN PESOS 03/100 J'vl. N.), que corres­
ponOOil al Ya!or die loo bienfü distintos !.\ h tierra qt~·~ 
resultaron afec;l;ados los car..1pesinos, pago que cubrí-
1·á de inme<lia.to en atendón a ~o estipulado por el Ar·· 
tículo .124 úe la Ley Federa! de Reforma Ag~·:uia. 

Tercero.-Eu v;rtud de qu,e f,a expropfa.ción es pat'­
d aJ y se dect<?n 77-14-43.21 Has .. (SETENTA Y SIE­
TE HECTAREAS, CATORCE AREAS, CUARE.',­
TA Y TRES CEi\ Tu\REAS Y VEINTIUN DECIME­
T ROS CUADRADOS), de !~ que 58-00-00 Has. (Cii\I 
CUE.'-'TA Y OCHO HECT.-\REAS) son de :Jso ind.ivi-

. .dual ;1 19-14-43-21, (DIECINUEVE HECTAREA~;, 
CATORCE AREAS, CLTARI:.NTA Y TRES CE.NTIA­
REAS Y VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS) . 
. 'lm1 deo ~so común, la .fn<lem .. :izacióh coITesrondiehte 
~ d~st,1nará COI'forme a Í.'J dispuesto p.or e; Ar~ícul1l 
123 d~ 1~1 1.ey Fed-eral d-e Reforma 1\grar1a, previa 
-con'l!probac~ón de [os dc:r;;:'~hos agTarios t'l."~ectivo3, 
como !') estl'~l>loce el Artk:1~0 69 de la Ley rne-ncion.".l.da. 
o por ~a RP.solución Presidencial, dictada en ;n caso 

CiJarto.-Pu! 1Iíqucse en e: Di.?.r5o Oficfol cíe f p, FP.· 
deración y en el Periódico Ofic.'al de: Gob~~rno del E"- -
t?do de Hidalgo, e inscn'bas~ e: ~resent.e OP;reto po:· 
el que Ele ~xpropian ;ien·ienos del ejido de 1 _r1 Cantera, 
Mpfo. de TqJ,eji del, Río, de 1J. r.1.<mcfonadn. Entidad Fc­
dera-t!iva, en el Reg,i~tro .'\grarlo :\facioni.I y en ef Re­
gistro Púbgco de fa Pr~i~dad con·eSJponc\nte, pat'H 
Jvs elf~ctos de ley; notifíquese• y ej•ecútese. 

DADO en el Paracio del Poder Fje~nfv0 de ;•.t 
L'ni6n. en México, Distr.i'f.o F~deral, a los vetntidcs 
1<lías áel mes de abril de mH noved.entos or:hent'.a.-1EI 
PreF~dc-nte Constitucional de los E..c:;taidos 1_¡!1;dos Mf!· 
xfr.anos, JOSE LOPEZ PORTIT.LO.-Rúbri~r. Cúmp.';;i­
tte. El Seicl"(;'..a.ri.o ele la Reforma Agraria .f.'.\TONJO 
TOLEDO CORRO ..... RúlJrica. El Secretario de J\se11-
, • 4 J lar.111en. es ium:-;nos y Obr2s Públ1J.ca2 PEORO RA-
MJREZ VAZQUEZ.-Rúbri<':l· 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
F.-277 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIJLANCINGO, HGO. 

EDICTO 
CRISTINA RODRIGUEL VDA. DF SOTO, pro­

mue·1e d;iigencias Jnfonnad6n Testimonial Ad-Pel'lp-C­
iuam. justiflGar hecho µO~esión y dere-rho frQJ>iec\ad 
~·efP,Y~to de 2 1'.>l'e<lfos rú:->lticon ubicados ~ el po~-11do 
de Jaltep~c. f-Jgo; medidas y colin<landas ol~ran E:xr;e · 
,fient~ No. 117 /980. 

Pui1~íquese por 2 veces consocuUrva!l' de R en 8 días 
Pe1•!ódic08 Oficial d~J E....;i(ado y Sol de Tu'mnci'ngo con: 
rdi.c:ón PtwJn1ca y Ciud<icf !'e9ped ivament0, así con-. o 

tabieros n .. ~.ificadores de cost'umhre. Conv6Quese per­
~onas crc~'..nse derecho predio referencia, prssónt:añs1.:J 
<l.educ;rlo dentro del ténnf'.!llo de Ley. 

El Secretario Actuario del Juzgado ,J. ( ARIVIEN 
:\COSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

:¿_.1 

Administración de Rentas Tulancingo, 1:-Igo.-ne­
rechos ent<'.rados enero 31 '.!'e 1980.-Recibi -:lo febrero 
22 de :980. 

5-208 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDIC'l'O 

ISf\'lAEL VALDEZ TORRES, promuew: Diligen­
das t!.:: lnfornuv:~ión Testhr.onial Ad-Perpe•na.m, Ex1.1 
Número 1054/79. 

Predio urb:::mo uVcado f'n el Barrio de' Porve111r 
s:n. de ést'3 Ciudad, cuyas medicias y c.::iindanc~:,s 

obmm <>n autos. 
Hágr.ise .saber a .toaa. per3ona con igui'.i e, mejor 

<lerech() posesivo que e: promovente, sobre el irunuiebl•) 
motivo de éste procedir.nitf'r1to, para pue to ejercit•! 
conforme a la Ley, dentro ael tém1ino de 40 d'fü1s n. 
-::iar1lr de :r. última pu::-licac!ón en el Ptrió<:lico Oficial 
del Estacic 

Publíque1re edioto pw. 3 ve0os consec1f~ivns en Pe,­
riód.i,cos Oficio; del Estaño y Sol de H:'dalp,-r., así como 
en tableros not1ficu.dores de costumbre ~-'- pPtici6n de 
'os .i.níer.e.:mdos. 

Pachuca, Hgo; octubre de 1979--El Actuiario P.D-
0. HUGO RUBEN HERNANDEZ M.-Rúh'ica.. 

3.~l 

Administración de Rentas Pnchuca., Hgo.-Dere­
<:hos enterados enero 8 Je-1980.-Reci1J.ido febrero 11 
de 1980 

5-289 

JUZGADO nE PRIMERA INSTANCIA 
1ULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MARI.\ GUADALUPE :JCONA VARGAS, pro­

muev"= diP,gcnci2s de Judsd«~ción Voluntar:a Ad-Per 
pe,tuam, para justificar el lwcho de la POSt!'>ióñ y ~I 
derecho de propiedad que ~'en.':l respecto de un p1'Cdio 
rú.stic0 ¿~romin.rdo XOMETITLA, ubi,,ado en h po­
bladón de S::i.nt:·:i. María Asu11c;ón, d.e éste l\1pio. y quo 
perLcnE:ció ¡:;,i Sr. SH1'vador C:isitelán Ucona_ medidas y 
"olindc:n>ew.s obr::m, F¡x¡p. No. 151/9BO, 

fa .. ipídase publ~eadón PenócEcos Ofici:i.' dtl Esll:a­
do re f"ilita G 1udad PachuC/l, Ruita se edita é.~ta Cu­
dad, po:r 2 veces consecutiv'.ls de 8 en 8 clíc:~ Conv6f!a­
Re, pers01na'i' c11éar.se d-ar~·cho, preeéntensg deduc.irb 
~lCTlÜ'(l del t'é11n,;'no üe Ley. CUil11T- r 
3029 del C6d-1.go dviL 

Tur~.mici.ngo, Hgo; :iel're:ro 12 de '" ' ro · ~., 

iio Aduari'o Lic. UNA POCIIOTL GUz~,JAN GA­
i .I .EGOS--Rúbrica. 

2--1 
Administración de Rentas Pa.ehuca, Hgo.-Dere· 

(h.03 e:nfue:1·ados febrero 18 ch-~ 1980.-Rec;bU0 fobn:r.) 
22 e]~ 1980. 
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5_..759 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

r ~ .· .. EDICTO .. ' 

JUANA ESCAfvllll.A DIAZ, pro~ueve i;,n .~p;~c. 
Juzgado diligendl.lS de Informaci5n Testimonial A+ 
Pe1reluam, p~wa ~~creditur cfo,r~,;;hos de· pose.::ión Y 
propjedad por prescripción positiva sobre un Pr€dio 
rústico ubicado en la Segun.fa Demarcc.<'!'fn d€1 B:r::ri6. 
Los Ti:;;rcs, de éste lugar. J\Ieci.idns y colindancias 
~p. No. 16 /978. Personas con igu¡al o mejor derecho 
promove·nte, jus1,ificarlo éste Juzgado t'érmino l!'l <lín~ 

Ed~cto publicarse 2 veces consc-mtivas áe 7 en 7 
días Per.lódicos Oficial del Estado y La Región qti~ se 
'tHt:'.n en Pcahuca y Tula ée A~lencle, ¡\go; respecti 

vamente; así como Estradoe éste Juzgado . 
' 1 

Mixquinhuala, Hgo; abril 12 de 1978.-La St:~refa.-

1·fa del Juzgado P.D.D. ?vIARlNA LUGO !vlARTINF..1, 
' Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo ....... Dere­
.choo enterados ~arzo 12 d<> 1980--Redb!do abril 11; 

.:le 1980. 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANCTA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORlO LOPEZ RAMIREZ. proniuevP éste 
Juzgado dU::gencbs Infonm!c!ón Testimon~al Ad-P~r. 

}Jetu::m1, acr.editar del'lcchos poses.;,ón y p1·opiedad Yir 
tud p;_·ezicl'Ípción pe:s;tiva rc:>Sl.l'C~;o ·a un Pr~dio .rústico 
denom'T"aJo LA 1-IJ\CIENDA, ubic,1 .. lo E! Rt·~1r1go, 

l\Jpio. cb San Snlvado1·, H~··. 

J.Vl~idas y coHndr.l'ldns obran exp?díente rcspec· 
1~vo. Auto admite dillg:mcfo.s orden 1 publicars:~ pre­
~.cnte 2 voces Pca·ióJicos Ofi('b,; •CC'l E&tado y E! Hi<ial­

guense de Pachuca, ligo PE:r®nas -::vn mejores c.ie· 

:iechos háganlos valeJ:. 

Adopan, Hgo; ~.bril ~5 ue 1980.-El Se-cretnrio P. 

d.J). DIEGO HE.RN.l\NDEZ i\J\:CELES.-Rúb1:1c::i. 

Ad.ministración de Renllas PachuCr<1, Hgo ..... Dere­
cl100 enterar.los ·::!:>ríl 29 de 1980--R('cib1c0 muyo 9 
r:'e 1%0-

JUZGADO DE PR™ERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIRGILIO y AURELIO GARRIDO REYES: C.-\­
TAU!\'A R01''lERO REYES y LILIA iti\MIREZ, :prc­
m u""t:ven D1'i5gencias de Jurisdicción Voluntarif.. All· 
Perpetuam, pa.:.·a justifirnr el hecho d•:, la posesión Y 
el de~echo de Ja prop1ed:i.d que tiene !"eSpet!to de un 
.p1r.lio urbano ubfüado m lo que fué !11rmclÍo El Cuer. 
vo, en Barrio d~ Za.pot!án de; Ailende, ,1e ésta c:nóad. 
denomina<lo ahor.::. Col. !.5 c!e Sep1'iembre. el cua!. ~t." 
encuent'ra Oculto a b Acc1ón Fiscal, :!1edidas y to:Un · 
dancias obran Exp_ No. 99 /9SO 

ExpíGese publküción por med.io df. edictos 1.:ue se 
pnb:quen Pcriüdicos Ofir.;al del Estaór, se edi:!l ()u­
:rJ.ad Pachuca, Ruta se d~ta ésta Cbdad y Parajes 
públicos ub!caC'ión Inr.iue~ie. Conv.:~ase pr;rs\>ll$JS 

. creanse de!'&cho predio referencia p1'esénten!llr, .ii!<1u · 
drlo oentro <le: térmh1ó de Le.y CuTI'.:91im:iento Artí · 
culo 3029 del Código Civi!. Dicha pr;.~licación deberá 
!1acerse por 2 veces oonsPcu~ivas de 8 en 8 días . 

ATENTAMENTE 
·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFl..ECCIQN . 

Tulvncingo, Hgo: marzo 14 ae 1980.-EJ Secreta­
Jfo Actuario Lic. UNA POCHOTL GlJZl'vlA"\! GA 
LLEGQS.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Tulanc1ngo, Hgo ....... D,e.. 
;-echos ~terados mano 18 <~e 1980.-Recibido abi:il l l 
de 1980. 

15-979 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE. HGO. 

EDICTO 

-;t' convocan Po¿;tores 

Ju1c.;o Ejecutivo ;\krcanti~ promovido por el p.o. 
f). Sulpicio .0Jenrloza Olguín vs. 5:n',·::-dor Buenro:;h"'> 
B·n·raza y Sa\,::.\01· Bucm·c·stro· Buenrostro ExP. :'\o. 
482/79, se (ic·;;) aut'o mandando public.ur edict1os ~'or 
~ veces consecutivas {\e 7 eu 7 días en Periódicoo Ofi-
6til del Estado ·: Nuevo Gnífico que $€> ~itan e11 li:i. 
~mdacl de Pa.chuca, H¡;o; y <::n La Región que se edilf.:r. 
<'"l't ésta Ciudad, convocan,do postores ~~3ra rem,a.te cl!'l 
bjen embarga.do, sif>ntlo pootura legal la c:mtidart c!e 
$ 15~/iOO.OO ( CIG'1TO CINCUENTA Y TRES M1L 
PESOS 00/100) valor pericial asignado, sefiafánilo!le 
paira Ia cd,:,Jigenda rospeciiva, l:is 11 :Oü horns del c!a 
22 de junio p1'6xhno. Fí.iense nvieos en Jugru·cs púl;·i¡. 
rns de cost:uml}l'e. Doy Ft'-
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5-759 

JUZGADO' DE PRIMERA iNSTANCIA. 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

r> --- EDICTO 

JUANA ESCAivUU.A DIAZ, pro~ueve -:-n ·~!":~e 

Juzgado diligenci!IB de lnformaci-511 Testimonial A+ 
Perpei uam, pRra r~redit!Jr derc:...-:.hos de posesión_ y 
propfodad por prescripción pos1tiva s0bre un Pr€d¡o 
rústico ubicado en la Segunja Demarcc..<'~1fn del Bm.-rio_ 
Los Tip·os, de éste lugar. Medidas y coI'indn.ndas 
Exp. ;\:o. 16/978. Personas con jguJal o mejor d€recho 
promovente, just1ificarlo éste Juzgado férmino lfi dfa:-; 

Edicto pub'.icarse 2 veces consc·tutivas ae 7 en 7 
días Ped6clicos Oficial del Estado y La Región 1¡tír- se 

'J!t..".ll en Pcahuca y Tula ¿e Nlende, '.\:go; respecti 
vamente; así como Estradoe éste Juvrado. 

• ' h 

Mixqukthuala, Hgo; abr1J 12 de 1978--La St:~refa­
rfa del Juzgado P.D.D. MARINA LUGO MARTl~EI: 
Rúbrica. ' 

2-1 

AdministI"aci6n de Rentas Pach uca, Hgo.-Dere­
.chos enterados marzo 12 d~ 1980--Recibido abril ¡1; 
de 1980. '. 

JUZGADO DE PRIMF.RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

l -. 

GREGORIO LOPEZ RAMIREZ, promu~ve éste 
Juzgado dií!gencbs Inform2c!ón Testimonial Ad-P<>r­
petua;11, acr-editar de!!ccho3 poses;,ón y propieda<l yir 
tud p¡"Mcripción pcs1ti--.·a r~s1A:d.o 'a un Pr~dio r•ístico 
denom'.r_,ac.fo LA HJ\CIENDA, ubic,i-.Jo E! Rt<mgo, 
Mpio. cl'J Sau Salvador, I-1~·,_ 

Me;di<las y colindf'.l'ldns obran exp::odíente rcspec-
1fi.vo- Auto admite· dillgr:inci¿!_s orcien.:1 publicars~ pre-
1'.ente 2 voces Pea-ióJicos Ofki:i.'. ">!el El>'tado y E! Hfdai­
güense de Pachuca, Hgo f>(::rst>nas ';vn mejores cie· 
1echo:; háganlos val€r. 

Act.opan, Hg-0; ::-i,bril ~5 •_le 19_80.-Cl S~reh11-!:o P. 

D-D. DIEGO HERNANDEZ ANGEL.C:S.-Rúbi:-1c:-i. 

Aclmillístración de Rentlas Pachuca, Hgo.~-Dere-
ch0'6 ent01·ar.1os -thl'Íf 29 ( 1980 R "b·, e e .. ·- l.'Cl IC(1 mnyo 9 
t:·c 1%0-

JUZGADO DE PRIMER~ INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIRGIUO y AURELIO GARRIDO REYES: CA­
TA.UNA ROMERO REYES y LILIA aAMIREZ, pro­
mtiwen DWgencias <le Jurisdicción Voluntarir. Ad· 
,Perpetuam, 1Jal.'a justifirnr el hecho d•:· la poses!óu Y 
CI de:::-echo de la propied:i.cl qu-e :füme ~espedo de un 
.p1r.lio urbano ubfü:u!o en lD que fué !1:mclio El Cuer­
vo, en Barrio de Zapot!án dC; Ailende, ,)e ésta c:n<lacl. 
deno:mina<lo ahor.a Col ~.5 c!e Septiembre_ el cual ,._;_. 
encuentra Ocufto D. la Acción Fiscal, '!ledidas y colrn · 
dancias obran Exp_ No. 99/980 

Expícese pubfü:tición por me<lfo df; edictos 1.:ue Sí:: 

pub:quen Periódicos Ofic;al del Estaár, se edb1 ()u­
idad Pachuc.a, Ruta se !::d5.ta ésta Ci!ldad y Parajes 
públicos ub!cación Inmm•i-.ie. Conv.:ease pt;,rson:ls 

• creanse del:"echo predio referenda presénten!"l,: Je<1u · 
drlo oentro <le: térmi:aó de Ley Cun·.:plimiento Artí. 
culo 3029 del Código CivíI- Dicha publicación Jeberá. 
}1acerse por 2 veces consPcu~ivas de 8 en 8 días 

ATENTAMENTE 
·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-

Tul::mcingo, Hgo: marzo 14 ne 1980.-EI Secreta­
J-io Actüari<> Lic. LINA POCHOTL GlJZMAN GA 
U_EGOS--Rú brica. 

2-1 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo--D.e-­
Techo:; <mtemdos ma.rzo 18 (~e 1980.-Recibido abril 11 
de 1980. 

15-979 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE. HGO. 

EDICTO 

'St> convoC!.<'1.n Po.:;.to!'es 

Ju;c;o Ejecutivo .;\l.-rcantiJ promovido por el P.D. 
J). Sulpicio Menrfoza Olgnín vs. Sn~vc>dor Buenrosfr'> 
B':lrraza y Sa'vr..·!or Bucm·c.siro Rucnrostro Exp_ No.· 
482/79, se cic'~.l aut'o mandando puhlic.ar edictloo }'Or 

~ veces consecutivas de 7 en 7 días en Periódico.-: Ofi­
d:al deJ Estado ·.r Nuevo Gráfico que ¿e eiditan Gll ):.). 

~mdad de Pachuca, lh;o; y en ! .a Región que se edittn 
<"'1 ésfa Ciudad, convocm1,do postores ,!'3ra rem.ate d!'L 
bien embargado, si«>nüo post.u:ra legal la cnnti<lac( ele 
s 153/100.00 ( CiC~TO c1:-;cuENT A y TRES MIL 
PESOS 00/100) valor pe1"1cial asignado, señafándo~e 
pful'a '..:1 &,Jigencia respec1iv~ .. l:ls 11 :00 horas del <Ha 
22 de junio P1'óximo. Fí.ic:mse nvfoo:; Jugaro~ pú?:ti. 
cos de cóst:umbre. Doy Fé-

~-------. -·------~----·· 
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chuca., Hgo .. Personas con mejores derE>Chos háganl0~ 
valer. 

Acto~nn, Eg·o; febrero 14 de 1980·-El S~eta~o 
P.D.D. DIEGO HERNANDES ANGELES.-RúbriC!l-

Aotopn.n, Hgo; fehrero 14 de 1980--EI Se:xetar!o 
P.D.O. DIEGO Hffil'\¡ANDES ANGELES.-Rúbri~ 

.. 
'.4 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
~ ehos enterados febrero 19 de 1980.-Recibido febrera 

21de1980. 
Administrtaci6n de Re~as Pachuca. Ego ....... Det-e­

chos enterados febrero 19 de 1930.-Recibido febre!'.l 
27 de 1980. 

5-641 

SECRETARIA GENERA.L DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

5-2017 

SECREf ARJA GENERAL DE GOBIERNO 
PAOIUCA, HGO· 

• 
El C. LOREt'\JZO MIGLJEZ ESCORCIA, con, domi· 

cilio en Comonfort No. 33 Tufa.ncingo, Hrro; s 2 hn di­
ri~.ii.lo al Ejecutivo del Estado, solicit:mdo eJ otór~ 
mien1 o de Una Concesión, para explotar el servicil1 
público de Transporte ci.e P.n.sajeros en Anfür:lóvil ú·e 
Alqui!er de Sitio. par~ dar servicio en Tubncing(I 
Hitla.lgo. - ' 

La C. YOLANDA MONROY PEREZ, con domici·· 
lio en Hktilgo No. 10 Int. 1 d~l' Mineral del Monte, E: 

hv dirigido al Ejecut!ivo del Estn.clo, solicit.ando el ofor­
;ramfonto de Dos Concesiones, para explotar el servi­
cio público die Transporte de Pasajeros en .Autoon•5víl 
de Ak1uiler de Sfüo, P<~ra d21· servicio en El Mineral 
tiel l\fonte, Hgo . 

Coe!1 iundamento en lo <lispuesto por :os Artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación v Tr:ín­
sitq del Es.vado ele Hidaigo, publíquese en el P~riádico 
Oficial del Gob~r:no del Estado, el ~tracto cie la so· 
l~cit.ud, por 3 veces consecutivas, para que las persc·· 
rr1as que se consideren afec~das en sus derochoo, se 
opongan a e1la en los términ0s de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Con fundamento en lo dispuesto por lC\5 Artículos 
2>.7 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y 11rán· 
Sito dE:·I Est.ado c~c Hidaígo, publique.s:e en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el extrado de la S1Q.. 

licitud, por 3 veces consecutivas, para quP.- las perso­
nas que consideren af ect'.adas e n sus derechos, se 
ooongr..n. a ella en los tépninos de Ley. 

ATENTAMENTE 
· oUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; mayo 9 .le 1980.-EI Secretario (}e· 

n,.,r,'ll e!·· Gobterno Lic. J. RL'BE.'l\f LICONA RIVEMA.R 
Rúbrica. 

3 ') --
Pachuca, Hgo; marzo 28 cie 1980.-E! Sec1'€b.- -~------------------­

5-294 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPÁN, HGO. • 
:fo Gent:>r!1J de Gobiern') Lic. J RUBEN 1_1C. ONA RI­
VEMAR.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRll'vIERA INSTANCIA 

ACTOP~N, HGO. 

3-2 

' ' 

EDICTO 1 i1 • - , 

l\IARIA rvIONTIEL ZAl'vlORA, VDA DE HDEZ; 
promueve éste Juzgado Dlligenrias de Jurisciicr.'.ón 
Voiuntaria Información Te.stimon.iul Ad-Perpet'uarn, 
acreditar posesión y pro!'iedaó virtud prescripció11 
positiva respec:fo a un pr~dio rústiico SIN NOtvlBRE, 
ubic.a;do Dexthó de Vi-ctorfa, Mpio. Snn Salvadm» 
; füb.lgo. 

l'vfucFdas y colinó.ancias obro.n expediente respeeü­
vo. Aufo vdmite dilige11.cb1 orde~1a pnblic:i.rne 2 v:--:oes 
l'eriód:cos Oficial ceJ Estad\) y Nuevo Gráfico de Pa­
chuca, Hgo. Personas con mejores dert:>ch')s háganlo.:: 
valer. 

- --~--- -- --· 
-~ -----~---~-

,, ' 

,. EDICTO l. 

C. ANTONIO l'vlARTINEZ HER:\'A:\'DEZ, don.de 
se encumttire: 

GLORIA GALA'.\: G. \RCL\, ha promovi¿o dem:m­
é!a Divorcio Necesario contra Ud. ante Juzgado .de 
Primerc... Ins'fm:ncJa de éste Distrito. Au1o da entr:i.dn 
demanda por m~Vo presente edicto po:r de.seono:!cr Sl1 

óomidlio publicándose de 3 en 9 días Periódicos Ofi­
cial del Est.:."ido y Sol de l !idalgo de Pachuca, Hgo: 
quedm1 a su <lispos:ieión copia.s s1mples ele c!emr.Ilida <'!1 

,;st;e Juzgado. Concédase término 20 ofas odiespnés tie 
!a úJti.in."- publicación co-1f.P~~-m· dem:'..Tida, apercibi.~Q 
+<merlo confeso caso no hnrerlv 

A<'1topan, Hgo; fobrero 10 el~ 1980.-E~ Secret:.i.~io 
P.D.D. DIEGO HER:'\.\:'\DEZ ,\:'\GE! .ES.--Rúbri-:-a. 

2--2 

AdministraCióu de Rentas p ... .chuc•a. Hgo ....... Dere­
• hos mtorados Iebrero 19 de 1930.-Rt>cibido feb1'f'l':> 
'27 de 1980. 

1 

1 
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5-841 

SECRETARIA GENERAL DE GOBr:i7.i1''10 
PA.CHUCA, HGO. 

El C ROBERTO ARISTA ANAYA. con dontidl'ic· 
~1 Ai.ciama No. 10, Mineral del :tvionte, Hgo; re' ha <l'­
rigiáo D.l Ejecutivo id.el Estado~ solicitantl0 e! otol·ga­
miien.tc- de Una Concesión, pa1·,a explotar el servicio 
público de Tra:n.spor:te de Pas.ajéi·os en Alquiler de Si­
tio, para t<li:1J.· servicio en EJ Mjneral del Monte, Hgo. 

Co~1 fundamento en lo dj.,puesrto por l'ol:> ArtículO., 
227 y 228 de la Ley de- Vías de Comunicac~ó:n. y Trán­
s!to del Estado de P.idalgo, pubiíques•e en e¡ Periódico 
Oficis.l <lel Gobierno del Esfado, el extraci:c, de la so­
Iicifud, por 3 vecies '!onsecu~dvas, para qua las perso­
nas que se consideren -~ect2il..as -en eus der.:?chos, SE'l 

opong~n a elf a en los -1-fSrmfooo de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. :--JO REELECCION. 

Pachuiea, Hgo; abril 10 de 1980.-El Sc:cretarici 
Ce.neral de Gobierno Lic. J. ~UBEN LICONA RIV, ~­
.:vtAR.-Rúbrica.. 

S-2 

5.-685 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

La C. CONCEPCION GENOVEV A MORENO 
HODRIGUEZ, con 1dom!ci!io en Yu0:itán No. 10 de la 
PobLa.ción de Pachu~,. Hgo. Mpio. del mismo nomb~e, 
Hgo; se ha diri~ido al Ejecutivo del Estado, 80Hc1t:m­
<.o el otorgamitento de Una Conces;iÓn, pm n. explotar 
el servicio público <le Ti.·anspone de Pasajero;., en :\~:­
tomóvil d€ Alquiler de Sfoo, para dar servicio en Pn­
chuql,· Hidalgo. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha marzo 3 e~~ 
1980, y con fund:wi~nto en lo dispu~~to pot '.os Artí­
culop. 227 y 228 lde ia Ley de Vías de Comunicación y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publfquese An el Pe· 
riód.Lco Oficial del Gobk•rno del Estado de Hidalgo e' 
·'x1Tacto de Ia solicitud, por .3 veees c.onse~-.:tivas, p•:i.­
ra qu.e las persoTuas que consid('.ren afoct.ad«:-s sus <le­
r0chos, se opongan a ell~ en Jos Wr.minos df.: Ley. 

ATENTAMENTE 
Sl JFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON 
Pachuca, Hgo; marzo 3 de 1980.-El Secreta­

rio Genera' de Gobiernv Lic. J. RUBEl'r' L!CONA Rl­
VF.MAR-Rúbl-icia. · 

8-2 

5.-548 

SECRET ARL\ GENERAL DE GOBILRNO 
PACHUCA HGO. 

El C. ANTONIO VIVEROS SERRANO, con c:lomí­
dio en R~forma No. 46 <le Pro~eso, Hgo. Mpio. de.L 
11,ismo nombre, Hgo: se ha dirigido ~l Ejecutivo d~: 
Estado, solicitando el otorgmniento de Una Con.ce· 
;-:ióp. Dnra expJotar el servicio púb'.;co dé Transporte 

de Parwjcros en Aufomóvil de Alquiler de S~tio cou 
t·bica.ci6n en Progreso, Hgo. ' 

En cumplim1ento al acue1ido de feeha marzo 3 ce 
1'.)80, y con fün<lamcnto en lo dispuesto pci · los Artí· 
culos 227 y 228 de la Ley de Vfas de Comunka­
d'6n y Tránsito diel Estado de Hidalgo pubJ:quese en 
e~ P€r.!Odi.co Oficia' -:!el Estado, el exti:ucto ,~(; k soli­
<·1tud, por 3 veces ccnsecutivas, p,a.ra que ln.'.. per~onas 
(;Ue consicte::ren afiec<.aó1as en sus derech0s; se opongan 
a eHa en los término'I d.J Loy. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hg-o; mai·zo 3 de 1980 . .-El Secrt'>te.­
rio t .eneral de Gobierno Lic. J. Ru:~EN LICONf'. m­
VEMAR.-Rúbrica. 

5.-547 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACIBJCA. HGO. 

El C. ANGEL SOLT~ MUÑOZ, con domid1io en 
C'"1 He Veracrúz No. 505, -O.e la Poblac16n de Pachnc~ .• 
Hgo. Mpio. del núsmo nombre, Hgo; se hs. dirigido ni 
Ejecutivo del Estado, so;fojtaudO eI otorgamientó .de 
Una Concesión, para exploi.nr el servi:!io púb'ico de 
Transporee .de Pasajeros en AutomóvH de A1quiler de 
,5:itio, p::u:a dar servicio c·n Pachucp~ Hgo. 

En cumplimiento al acufrdo de fecha enero 31 ere 
t980, y con fund:mimto en lo dispuesto poi.' los .Arti· 
culos 227 y 228 de Ja Ley de Vías de Comu.nbac.i.ón Y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publíquese "'n el Pe­
riMico Oficial <le! Gobierno del E.c;.tath de Hidalgo, e. 
... xtra.cto de ía solicit:ud", por 3 veces ,.,_,nse.cu'tivas, "9.::t­
ra q~e las personas qu,~ cons1de.ren afecrt;a;:fos SUs de­
rechos, se opongan a ella e:n !os ~rmiuos .ie Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON· 

Pachuca, Hgo; febrt>!ro 21 de 1980.-El Secretario 
General de Gobierno l.Jk. .J. RUBEN UCONA RlVb 
MAR-Rúb:.dca .. 
1 3~2 

CC. ADl\t.IIN]STP..ADORES Y RECAUDADORES 

DE RENTAS: 

La Administración del Periódico ' ' r.'~'n·'ln r'" 

Hidalgo, hace un atento recordatorio del Articulo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo condu­
cente dice: 

Articulo 352:-Si los bienes embargados fueren nfces, 
se anunciará su venta en pública subaSta. por medio de 
EdicW.. 
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5......3611 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIFRNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. GREGORIO HERNANDEZ ROSALES, con 
domicilio conocido en Cunut(l¡pec, Hgo. Mpió. del mis­
mo nombre, Hgo; se ha J!lrigido al Ejecutivo del Eslta­
do, solicitando el otorgamiento de Una Conc.es1ói1, 
pam. explotar el servicio púl.Jhco de Transporte de M:.:..­
'foriales pana Constru~cié-n, en Cuautepec, Hgo. 

En cumplímientlo a1 ncue'.l.·do 'de fecha enero 10 de 
1980, y con fundamento en lo dispuesto pur !os Artí­
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicac.ión y 
Txánsito del Estado de Hidalgo, pubUquese f'n el Pt>·· 
1·iódico Oficial del Gobierno del EStado ..Jp 1-P.falgo. f'! 
e.x;tracto de Ja solicitud, por 3 veces con!2P. '·t.; vas, p~ · 
;"' q~1e las persolli2S qu" cons.ideren a-::ect.a·"os sus <le-
1·echos, F:e opongan ::-. ella en los férminos d~ Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

347 

to <le Una Concc:::sión, p,u.ra expfotar el servido públi­
co de Transpolite de Mat~riales pa:-a· Consfuucci/ín. en 
Cuaui;epe¡c, Hidalgo. 

En cumP.límiento al awerdo .de fecha enero 10 de 
1980, y con f undnrnento en io dispuesto po;- !os Artí­
culos 227 y 228 de h Ley de Vías de Com·1nicaci.ón Y 
Tránsito del Estado de HidRig:o, publíquese- en el Pe· 
riódfoo Oficial del Gobierno del Estado de 1-l)dalgo, e•. 
.. xtracto de Ja solicitiud, por 3 veces ~onse·;u:tivas, ~­
r~. que las personas qu~ comrlderen afoctaa0s sus de­
rechos, sD opongan a ella en Jos términos dio Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTNO. NO REELECCION. 

Paclrnc.a, Hgo; febrero 12 ue 1980.,....,EJ S~c:retar·.:i 

General di:- Gobierno Lle. J. RUBEN LICOl'\A RIVE­
MAR-Rúbric:a. 

Pacfüuca, Hgo.; febrero 12 cte 1980 ....... El S0c:'. ctar¡o 
Gencrnl de Gobierno Lb. J. RUBEN LICONA RIVE-, - . 
MAR-Rúl'ricai. . 

5 ...... 752 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

5 ...... 365 

SECRCT ARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUCA. HGO. 

El C. DErvIETRIO OLIVARES OR:TEGA, c.on do-
. micilio en lndep<;.ndend~i, No. 7 en Cnsutepe:::, Hgo. 
Mpio. del mismo nombre, Hgo; se ha dh·igid.o al Eje­
cutivo 1de! E.atado, solicitancío el otorgamiento de Una 
Co:ncesMn, pam explotar el servicio público de Tra.ns­
:r-orte <le Ivfat'eriales para Con.s-erucción en Caaute­
pec, Hidalgo. 

En cumplimienfo a.I acuerdo óe fecha enero 8 ile 
1D80, y con func~unanto en lo dispqest0 por !os Art;. 
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicac.ión v 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publiquesP en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Esti:i,do de l-lidalgo, d 
cx:tracto de la s0Iicit:t1d, por 3 veces eonse~r.tivas, pn.­
i i .. qu0 las personas que cons~deren a-: ecta<t'os sus ;.!e· 
rechos, se opongan a ella en !os férmmoi:: <le Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ..... 

Pachuca, Hgo; feL1~ern· 12 de 1980.-El Secr,etfil';O 
Gene1'.af de- Gobierno Lic. J. RlJBEN LICOl\i.A RIVE­
MAR-Rúhriqi. 

5~366 

SECRt.1ARIA GENERAL DE GOB:ERNO. 
PACHUCA, HGO 

El C. EZEQUIEL VILLAR HERNANDEZ, con do­
micilio en In.dependencfa. y Porfll'io Dfaz s/n. Ornute­
pec, I-J,g-o. Mp".o. de;· misrno nombre, Hgo; &e ha dfri<'.i · 
<lo al Ejecutivo del Estado, solicitando e: ctorgam't:!~> 

EDI,CTO 

MANUEL MErvIETLA XOXOCOTLA, promueve 
Diligmcias .de Información T~stimonial Ad-Pe'l"fll'­
tuam, para justificar el hecho de la posesión ·y el de. 
l·echo de la propiedad quk; tiene respecto a un pred~t· 
rúsitico denominad~ XOXOCOTLA, ubicado en Te 
llapa, Mp:io. de Acaxoc.h:Jlán, Hgo; y que ~rteneció al 
::-jr. Santiag-o Xoxc,cotla, rr..r.did.'l.s y coibdancias OJ}ran 

Exip. No. 199/980. 

Expídase publilcacicin por 2 veces coru:c12utivas de 
8 e}.} 8 días Periódicos Oficial del &1ndo se ea..lta C!u­
;dtu.l Pnclmca, Ruta se -edita ésta Oudad y ;parajes r.>ú· 
bli'cos ubicación inmueble. Convócan~ persoñas .::e· 
~nse derecho predi'.:' rderenc~a. preséntense dedu­
dr'.o dc:t:'.:'ro del término <le lJey. Cumplimiento A1~:í-· 
culo 3029 del Cód~go Civil. 

Tulancin~·o, Hg-o; febrero 28 á'.e 19~0.-EI Secrcta­
ri.o Lic. l .lNA POCHOTL GUZ.vIAN GALLEGOS· 
Rúbrica. 

Administración de Rentas Tufancingo, Hgo.-D'-'­
rechos enterados nu:.rzo 6 61c 1980 . .-Recíbi'do c.:,bril 16 
ele 1980. 

5-367 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUCA, HGO. 

E;l C. DANIEL /\COSTA ROSALES. con domkifü, 
conocido en Cunutcpec, Hgo. IVlpio. <lel mismo nom­
b1·e, Hgo: se ha dirigido (l.l Ejccui)vo de! Estado. soli­
citando el otorgamfonto de Un.:1 Conc!'Sióñ, parrr ex· 
plotar e' !'i'et-v~eio público d€ Transporte de Ma.t"triale~ 
pura Consfrucción. en Cua.u.tepoc, Hg-o. 

En cumP.limient:o a~ N~uerdo de fecha mero 10 de 
1980, v con fundnm:>nto rm lo dispuesto pu1· !os Ar~i­
culos 227 y 228 de lu 1 ey de Vías de r_::omn:-icadón y 

• 
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Transito del E$taclo de Hidalgo, publiquese ~!1 el Pc­
rjódico Oficfal del Gobierno del Estado de 1 lidalgo, l•l 
extra·'.!to de Ia solicitud, por 3 v~es f·onsecutivas, _9{1.­

r~ que las persorn:.s que cons.1dercn afectac68 sus de- . 
rechos, se opongan r. ella en !os iérminos rie Ley. 

ATENTAMETE 
SUFRA.GIO E.FF.:CfIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; feb1·ero 12 de 1980.~El Secretarlo 
Gcn~ral de Gobierno U::!. J. RUBEN LICONA RIVE­
'MAR . .-Rúb1ica. 

3-2 

Tulane~ngo, Hgo; m,arzo 27 de 1980.-i..as Testi.~o~ 
de Asistencia Srjtas. ESTHER VERA PEREZ y RO­
CIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbricas. 

2-2 
Administración <le Rentas Tulancingo, Hgo ....... D~­

rechos enterados abril 10 de 1980.-Rec.ibi'<io abrí! 30 
de 1930. 

5 ...... 684 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNU. 
PACHUCA, HGO. 

El C. PEDRO HERNA1'7DEZ CARMONA, con do­
micfüo conocido tn Cuau«-i-ec, H.;o. l\l:'.)io. del mh;mo 
nombre, Hgo; se ha di.c~gi,fo al Ejecutivo del Estarlo, · 

5.-683 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
?ACHUCA, HGO. 

El C. FILIBERTO LOPEZ MU~OZ, con domicilio 
:.n P!·oiongució!'l Juárcz No. 66 áe fa Pohla~!'611 Cie 

· sol'.c'\tando el otorgami.mto de Unn Concesión, p~i.ra 

explo~cr el servicio público de Ti·ansporte de Mato-in· 
les 11r.ra Con.strucció,n, {!TI Cuautepec, Hgo. 

. Puente de la Paz, Mpfo. d('o Cun.utcpcc, Hgo; se ha c!~­
rigido al Ejecutivo de! &:i:ado, solicfümdo el ot':\J'g'.l...., 
miento de Una Conces~ón, para cxplot:ar el serv . ..:i:J 
:r..úbfic.o de Transporte de Materiales p.'U'a Construc­
ción en Cuaute;pec, Hgo 

En cumpJimie:nfo aJ acm~rdo de fecha en.ero 10 cig 
198-0. y con fundamento en lo ¿ispuesio PO!· !os Artí­
culo5. 227 y 228 ~e l·a Ley de Vías de Comunicac5ón "{ 
Tránsito del Estado d0 Hidalgo, publ5quese en el Pt. 
riód!co Oficial del Gobierno del Est.'1:.lo d~ 1--JidaJgo, el 
E-xtrarto de fa. solicitud, por 3 veces conser.utivas, r.1'l.-

1·a que las personas que consid'.:rm af cct:i ~os sus de­
r~hos, se opongan a ella en los térmir.os .1·~ Ley, 

ATENTA'.'-IETE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; febrero 12 de 1980.-FJ Socret.:'1.rio 
General de Gocierno Lk J. RUBEN LICJN!\ RIVE,. 
Tv1AR-R:íbr;m_ 

5-908 

JUZGADO DE PRIMERA INSltANp.A 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FELISA LOPEZ DE TORRES, promueve Di:igen­
d.é.s de Jurisdicción Voluntaria Acl,..Perpetuam, p:11·a, 

justifka.r el hecho de la pose~ié·n y e~ der~ cho J~ b 
propiecad que tiene respecto de nn pr':!d;o rúsh:<·· 1le­
':'1ominado LA Vi:NTILLA., 11 !.Jicado en Banio tlt: T!n.­
mimilolpa, Mpio. Acax.ol'.hiOá.n, és1:€ Distl'ifu Jnclic~a.1 

y que IJerleneció al señor l\a.zario López, medid~t> y 
r,olindancias obrr.n Exp. No. 314/980. 

E:xpíCtase publicación por 2 vece$ COfü€~'lltivas <l~ 
ó E:Il 8 díi:i.s 'Periódicos Oficial dnl Estado se edita Ou­
dad' Pachuca, Ruta sti edita ésta C!1udad y parujes pú · 
blicos ubicación inmueble. Convócanse personas cire­
m1se derecho p!'cdio referencia, preséntense d·::du­
·~ir~o dentro del téi·,mino de Ley. Cumplirr.iento Ar't!­
culo 3029 del Códi~o Civil. 

En cum1~1imien1:o al acm:rdo de fecha enei·o 10· ce 
:~80, y con fund:unento en lo dispuesto P·J~· !os Artí­
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación Y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publlquese en el Pe-
1 iódi;:o Oficial del Gobierno <l~l Estaúo de Hidalgo, º'. 
ortraclo de Ja so!icit·ud, por 3 veces c .. mse.!utivas, P'tl.­

ra que las personas que consideren afec~aos sus '.:le 
i·echos, se opongan a ell2, en Jos ~érminos d•l Ley. 

ATENTA METE 
SUFRAGIO EFECT!\70. NO REELECCiON. 
Pachu~. Hb'o: feb~\·ro 11 de 1980.-EI Sccre1 ario 

(",.eneral <le Gob!.;rno Uc. J. RUBEN LICO:\'A RlVE­
'fvlAR.-Rúb1¡ica. 

.. 

5-249 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
LUIS y PAULA MORALES CARRILLO, FEUX 

~{OSALES MARQUEZ y E.PIF ANlA LOPEZ, :promue 
ve diligencias da Juris<licc:ón Voluntaria Ad-PelpP­
tmun, para just!fi .. C<-lr el h~cho de la posesión Y 12! de­
recho <le la propleclad CJl!C: tiene:n respecto de un pre­
dio urLano ubica.do en Jfl que fué Ranrho El C~1e~-v.,, 
~n e' Rarrio -de 7..apotlán de Allende en ésfa Ourfarl, 
enco~1.rá11·luse Qcnlto a h ACJ1i6n Fiscal. medidas :: 
co'.in.dandac:. obra.n Exp. No. 87 /980 .. 

Expíd'ase publi:cac"ión por 2 veces conse(iU~ivas .<le 
8 en 8 dfas Pc;.-iódicos Oficial ele~ Bitado s0 ed1ta Ou­
dad Pachuca, So: úe TuJancingo se edita ésta Ciudivl 
v paraje~ públicos ubicadon Inmueble. Convócase per­
~o~ms creanse dere~ho prndio referencia. presénten8a 
deducirlo dentro de: té.nnirio de L. 
Artículo 3029 del Código Civil.· 

Tula11cingo, Hgo; e1~e1·0 31 de H, 
P.D.f). J\IA. nE LA LUZ CASTILLO PF.RAL r A 
Rlúb:rica. 

/\dministrtl.Ción de Rentas Tulancingo, l{go.-~ 
rechos enU.rn.do13 febrero 8 de 1980 . ....-Recibido febre­
ro 22 ele 1980. 

'····-.,__ . ..,,;,·-""""-c...-.¡,.-,..._"'--=<. __ ._.--..:.:.:~· 
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5 ...... 215 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANCiA. 

TIJLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EMIGDIO VARGAS, promueve d~lige-ncia:; d<" Jn­
form:!eión Testimonial Ad-Perpetuam, p:1ra justificar 
·Ji hecho de la posesión y el derecho de p:ropiedatl qHe 
tiene respecto de 2 predios rústicos denomina.dos EL 
MANZANO y LA LAGUNA, ub:e&l0s en el Ba11.·il1 de 
Zacacuautla, del Mpio. de Acuxochittá1:. Hgo; de P.st~ 
Disti+:·o y que perteneció a Angel V1 'legas y Juana 
Varg~n.s, m1.;di:d&s y colindanci.as obran Expedfr,nte 
Número 1102/979. 

Expíóase publícac.ión p::ir 2 Yeces come-::utivas de 
S en 8 di::s Pe1 iód!cos Ofidc:...l del Esta:',o. Sol de T11· 

lancingo y lugnr€s públi~os de costumbr~. ConvócaE"e 
. personas créanse derecho predio de r0f e renda, l)l'('o e ~éntense deducirlo dentro del término de Li:y. Cnm:pli­

nniento Artículo 3029 d~: Código Civil. 

Tulanci:ngo, l lgo; enero 25 de 1980 ....... EJ Secretario 
Lic. l'vIA DE LA LUZ CASTILLO PFRALTA.-Rl:.· 
hricn.. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo ....... [)o(>­

rechos enterrados enero :w de 1980.-Recibido iel·ri:>-
ro 11 de rnso. . 

5,_3012 

JUZGADO DE PRIMt~RA INST A!'JCIA 

ZIMAPAN. HGO. 

EDICTO 

JUSTINO SAl'\.!CHf.:Z BAUOST A, hu p;rwnov1do 
dfüge.ncias de Inf ormadón Testimonial Ad-Peroe-
1 uam, del pr~dio rús:tic'> denominado BOXAXNI, u-ti­
tado en ~l Pueblo de Portezue:o, del Mpio. de Tasau~­
i~o, Hgo; djmenciones y Iiud'=ros obran en el &°pe­
dicntle No. 56 /980. 

Se hace del conocimiento hlter0sados con mejores 
derechos, los rec:ameu opori:unamente. 

Edicto se publica 2 \7ooes conse:·11.r~iva'j tle 7 en 7
1 

días, Periódicos Ofi~~ial del Esk.1.lo y El Hi<l~.!guem.;, 
que se editan en b. Cd. úc Pachuca, Hgo. 

1 

Zimapán, Hgo; mayo 14 de 1980.,_El Secri.:.ta1io P. 
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9.-762 

AJZQADO SEGUNDO DE LO ClVIl.. 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

JUANA CORONA VDA. DE WOLF, pl'omuc:ve 
Jurisdicc¡ón Voluntaria, Exp. No. 259 /979. 

Predio rúsitic') ubicacio en el Mineral del Chico, de 
lste Distrito Judicial, cuyas <11.ecfülas ~; colindancta::. 
obrnm en autos. 

Há.,,-ase saber a toG.~ persona con igual e- mejo; de­
recho po.sooonio que el r;romovcnte sobre e:l h1w.nehi'e 
;motivo de é~te: procedimienro, para que lo ejerci'tf; 
confonne a fa Ley, dentro del ténnino de 40 di.as con­
t:-..dos a pr:-rti'r de la última ;mblicación en 0' Periódico 
Oficia~ del Estado. 

Publíquese cdiclo por S veces conse-cutiv.as en Pe-
1·~ódicos Oficial <lel Estado y El Hiclalguense, astí e.orno 
•·n los fu.bleros notific<ldores <le costumbre a p€ticVin 
cie los int...."l·esados. 

Pachuca, Hg'); marzo 15 de 1979.-El C Aef.uar1o 
Lic. FRAN'CISCO J. UCONA DURAN ....... Rúbnea. 

3-2 

Administración de Rm:rt!as Pachu~'l.. H.,.11"().-Dere­
chos c.>tcrados mayo 31! de rn79.-Recibido ~h!."i' 11 
tle 1980. 

5,_777 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

' PACHUCA. HGO, 

EDICTO 

ELENA GARCIA LOPEZ, pro1nueve Juri~tlicción 
Voluntaria Exr>. No. 657 /979. 

Predio urbano uhicado en l~s Calles de Tex::;.'; 206-
B, on ésta Ciucad, me.didas y colinc\ancias 0hr¡.r. 
E:n autos. 

Hágase saber a toda pcrso1u1 con igu~! o mejor 
cierecho posesorio que la promovcnte -:6bre el irimue- , 
ble motivo de éste procefürnicnto, para que !'o ej.?1dt'e 
conforme a la Ley, concediln<lole término ¿e 4" rHas 
con~ados a partir <le !.a l1U1ma publicuc;ón en E>l Perió· 
ci.ico Oficial del ES'la.do. 

Publíquese edicto p1~r 3 ,·occs consecutivas !'11 Pe­
riódicos Oficia~ ilel Esb.do e Hidalgue-nse, así 1·.;~., 

en los lugares públicos oe costumbre eu és'ba Cd. 
D.D. ALFREDO REYES ISL:\S.-Rúb1·ica. 

2--
2 

Par.hnca, Hgo; jnlio 24 .. ! . .; 1979.-EI Actua:·io p. 
D.D . .t\R.'\l\:'\DO R. :'-IERAZ FlTZ..'\f\URICf-_.-Rú-

Adminigtración de Rentas Zimapan, Hgo.-De-re­
chos enterados mnyo de 1980-Rccibido mayo 2'.: 
<.:e H;80. 

brica. 

RedbiA:lo abr: l 11 de 1980-
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5.-2022 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se c<A--ivocan nostore.::. r :ra la 1:'· :ümv'.1ed:> en el 
Juicio Ejecut:vo i'. Ier;:;antif promovido por Ju~n José 
A.cevedo López en contra Miguel H€rnán.dez Gud'ño, 
Exp. No. 193/979. 

Casa No. 1 ·le h A-..•. Juárez Poniente en A~11, 
Hgo; m€di.Oas y colindancbs obran en 3.utos. 

La di:ig•:mc;a de remate se verificará el día 23 de 
junio de 1980, a las 10.30 horas en el Locnl de é,i::;t'e 
Juzgado Y será postura legal la que cubr~ de conb.Jo 
las 2 ter.::..ern.s partes de -$ 200,000.00 valor pericial. 

Pub:íquese edicto pcr 3 voo2c; consecut:vas en Pe­
riódicos Oficial del B>~ado y El Hicia¡guense, así com0 
alJ los lugares públicos de costumbre. 

Pachuca, l-{go; mayo 13 dG 1980.-El Actuario p. 
DO ERNESTO RA.il\JGEL GONZALEZ.~Rúbrica.. 

3-2 
Re.Jbino mayo 20 de 1980 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANC1A 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

S. '\NL\ LOZ.\!\iO C\l\lAl~GO, _t)i·omovie·.do en 
(ste Juz~ndo cie I:1:fonn:wiCn '.íest'nLniar Ad-Ferp0-
tuam. acred:tar cerechos po esión y )ropiedad VI1-tuu 
prescripcién po:..1th-a resv ·e o a un P.:ed:o rúmco (h:· 
nomm.acb CLRRITO, ui:JiC1: <lo Cerritoc;, Mpío, 5;:mti:1-
go cie Anaya, Hgo. 

M..xlicas y colind~tí'"ÍL¡:; o'.)1·an ex!)P.c\!ent<:' r~pec 
t/ivo Auto adnüte dil g:·,,1v·1~s orden..l puLlicar::ic pr: -
sente 2 vece:; f>or ótii os Ofr· a~ (el Estado y Er 1 I:lir.I­
g-uen~e re Pachuca, J J_g-(l Pí-r::ionas C<1n ffiPjOI':'J L1.e­
} chr,i:; háganlc.3 va!CJ-. 

\ topan. Il!;o; ,J,;..'l 21 le 1980-El Secre-e.;:.io P 
J JU. Dlí::Co IfERN \1\DF.Z ANGEU:. ~--Rúb~ !.:.a. 

2-2 

Administración .de Re:iOaa Pachuca, Hg<>.-Dere­
ch<l8 ~.J.l!ei-;1dos :i.brH 23 de 1.U80 ..... Re."ioido ab11l 30 
c,e 1980 

5--942 

1;_,CCRET AR!A GENERAi. DE GOP.FI~NO 
PACHUCA, HGO. 

n e FORJ 1 'NATO ML()f CICO ~,\( 1CEDO, 
con domicilio en 1 e.pe pL: t •. No. 1 ') Col. Artíct: lo 12•-. 
lNJ < J~ A VJT, Cd .. .:e ha c1ü·: g do a. Ejecutivo del Es 
íado, solic:itando el otorg.lIDíe:nto de Cna ('oncesiiSn, 
J ara explotn:• el servicio púl lico ele Tnu:sporte de Pa -
taJelO'! en At.tomóvil de Al.qullu·, pnra <kr ~-ervici1~ 

t ll É ta Ciudad. 

t_:t-..n funda.ment.:i en lo dispuesto por i0s Artícu­
os ;¿2 ¡ y 228 de la Ley de Vías de Com:micación y 
lrf..;1:;ito del Estado tde Hirialgo, puhlíquesc: en e! Pe­

,tiód co Oficial del Estado ol ext::acto de Ja r,oJicitud, 
i)Or :~ veces consecutivr.s, para que las perscmas que 
~e uinsideren af.>cb .. hs en sus aerecbos se oponq-é.n 
~: éh. en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN. 

Pachuca, Hgo; abril 18 de 1980--El Secretnrio Ge­
teral de Gobier:io Lic. J. Rl 'BE!'\i LICONA RIV~l A.~ 
Rúbrica. 

5.....898 

SE( RCT ARJ/\ GE..l\JERAL DE GOB!f-.Rl\JO 

PACHUCA. HGO. 

La C. BRIGJD¡\ PU\TA ESCALANTE, con domi­
cilio e!• LiberU:rl No. 100 Ciudad, se ha di.rigi,fü al E· 
jP-cuhvo del Estado, so\1citando el oto1·gam;euto de 
Un:1 Conces1óu, para explotsr el servido púh.i ico de 
Tr,msporte de Pasajerns en Autobús ce Transpoiite 
Urbano, par·n dar servicio en la Rufa Línea Pájaro 
Azúl, (Vía Cu:-:uhtémoc) Zócalo-Col. Morelos-Co!. 
Floi-es i\.lagón-Pankón (Vice;\·ersa). en Pachuoo~ 
1-l;Jalgo. 

Con fundamento en Jo cPspuestto por los Artículós 
'l't.7 :· 228 de la Ley de Vías 1le Comur:icarjún y Trán­
s1to del Estado ele Hidalgo, pubfíquese en P.1 Periódlc'.> 
Of'ci2l ael Gobierno de! Esla.do, el extracto de la ~o· 
;ic'ú1cl, l or 3 veces cons&:utivas, para q e las perso­
nas que se consideren afecta.cbs en sus <le!·ochos, se 
<•pong;-1!1 a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION--

Pachuca, Hgo; :1bri 19 <le 198í).,_EJ Secretal'.'llo 
General etc Gouierno Uc J. RUBE.1': LTCON A RIVE­
MAR---Rúbrica. 

5 ..... 897 

SECRETARIA Ghl ,t::Rl\I. DE GOBlí RNO 
PACHUCA, HGO. 

EJ C. Ing. OSCAR Gl JSTA VO _ . ... 1 \ , L ... 

TA, con domicilio en Guerrero No. 1 '"~ nPp·1rta;nen­
to No. 7 Pachuca, se ha dirigido i.I , i...:.8-

~ ado, soliciranclo el otorgamiento de , 'na Conces"i:ón, 
l.ara e:xr'CYtar el ~er.vicio ~úlJico de Tr:lnsporte u~ Pa­
aajeros e;n Autobús Urkmo en la RuL: San B:, ·tolo, 
p.:::.r.a dar eervic.'o en Z-'·calo-Fernándn Soto-Abaso!o· 
\7iUa Aquiles Serdán~Pante6n-PE,... 1 t~n,,iaría, (Vi· 
ceve:rs.a) 
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PERlODJCO OFlCll.AL 3ól 

Con fundaniento en lo aispuesto Tl'.>r Jos Ardculos 
227 y 228 de la Ley de Vías de r.omt!nic~ción y Tran· 
sHo del EE;t,rudo de Hidalgo, pubJíqu~se "n el Pi'riódicu 
Oficial del Gol:~ierno de'. Estado, el extracto e:.. la so­
hitud, por 3 veces consecutivas, pai·.::. que la'! pcrsa­
ras que se consideren afecü,das en s;Js de!.'E'r>ho:;, se 
<;pongan?.. el}¿ en Jos términos Je Lev. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFLECCION. 

Pachuca. Hgo; ab1)jl 19 de 1980 -El SecretJ2rio 
Generaí de Gobierno Uc J. RUBEN LICONA RIVE-
1\ IAR-Rúbrica. 

5_,701 

:~ECRETARIA GENER.\L DE GOBTERNO 

PACHUCA, HGO 

E C. ADALBERTO RONSON CORDOVA, con 
a.<lomicilio en Corrcgidor,1 No. 317, Par>lmea., Pgo; se 
W'Jw, dirigido a! Ejecuttvo del Est:::tdo, so!icitar.do el 

(ltorgamir,nto de Uup Ccnce"11ón, para -:>xplo+~r 21 ser­
vicio púbkll de Transport.e de Pasaicros en Ant•om:i­
vil de Aiqniler de Sitio, en Pz.chuc.a, p~ra da,: servi­
c'o en Pachuctn,, I-Jgo. 

Con fulld~ento en lo nispnesto :Pl•r Jos Artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías d~ Comun;c:l!'ión y Tr{;.n. 
sit,o del E~t,~lrlo de Hidalgo, pub!íques: C'n el Penódico 
Oficial del Gohl1&'"110 de! Estado, el ex~ 1''.1 r>to dP. Ta so­
licitud, por 3 vec1Js comecutiw1s, para que !as per~o­
nas que se conside;:en afoctriias en ;.. ~- s d<>,·ecbos, ~e 
e pongan a ella en Tos térmb:os de Liey. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REC:LECCIO!\f. 

Pachuca, Hgo; murzc 27 de 1980.-El Se:-rr:.tai·il~ 
Gencrc:.f de C'..:r0bierno Lic. J. RUBEN UCONA RNE-

•

f\IAR-Rúbric.a. 

o-970 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

3-3 

La C. FAnIANA PEÑA llERNAXDEZ, con rwrni­
cilio 011 ~nd(!pe111ieJH:.Í L No. 65 San Sal.'"ad0r, HGo; se 
ha dirigido f.! EjP.cut:vo dt->I Est~~do. _<;"olic\t~nrlo el 
ot.<>rg'mniento ele l Tna Üfücf'sión, para explota/." 0! ~er­
v:du púbfoo cfo Tra1•.:::porte cíe P:;.Sajaos -m ./\uto1~ú­
vi'. de Alquiler de Sitie, p~n', dar serv',e~o en 8an '-'a¡­
' a<lor, Hidalgo. 

Con funda.111ento en !o dispuesto pr ros Ai·t'ículos 
:.:~7 y 228 ~ la Ley de Vías de Conrn11icn('·Ón y Trán­
.sito del Estad.o de Hida:go, publíques~ rn el Pc¡·:ódic1J 

Oficial del Gob'l6rno del Esbdo. el extracto de la so­
licitud, por 3 veces con~~utiy:'s, rar·..¡. que ln.s perso­
.nas que se consideren :,4'ecü -Oas en s¡1i; ddrec~1< s, .:i~. 

'"pongan n ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC"'ION 

Pachuca, Hgo; alnil 17 de 1980 .. ~EI Sec;~t.ar~o 
General de Gobierno Lir. J. RUBEl"'\f LICONA RIVE­
·i\ !AR-Rúbrica. 

5/116 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. P <\BLO ERNESTO ARRIAGA HERNAl'\­
DEZ, co:n domicilio en Lópe-z l\kteos No. 8, de ln Po­
li! tdón de Cuautepoc, Hgo. Mpio. del misrr-o ne:nbre, 
l lg-o; se ha cir:igi'.lo al Ejecutivo del Estado, soh.cit.an· 
do d otorgamiento ·e Una Concesión, p:>.r: explotar 
~~I servido público de Transport!e de Pnsajl:):l0S en Au-
1 cmovú de~ Alquiler de Siti0 

En cumplimiento al acntr110 de fecha Dicbre 20 Je 
1979 :'.' con fundamento en lo dispuesto por los Artí­
culos 227 y 228 <Ie la Ley de Vías de Comunicac:ióp v 

Tral!sito del Estado de Hidia!go, publíquc>S-"' t'n el Pe-
1·'ódico Oficial del Gobierno del Estaón de d.idaJgo, "'' 
0xtl"acto de la solicit.'ud, por 3 veces .~onsecutivas, p:"l.­

r.<i. que las personas que consideren nf ecitac.os sus de­
r~cho.s, se opongan a ella en los -Cérminos dP Ley . .. 

A TENT Al.VIENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachw a, Hgo; r~nero 8 c• . .o 1980--El Secreta-:-il' 
Gen~.ral d~ Gobierno Lle .J. RUBEt"\l" LICONA Rl\iE ... 
:\JAR--Rúbrica. 

JUZGADO SEGL'NDO DE LO CML 

PACHUCA. HGO, 

EDICTO 

Se convoc:i,n postores para p1iimE3.P, almon')~~[, P .. n 
el Juicio Ej e-cutivo l\lerc:::inVl promovido por ('arios 
Zamora en contra Emilio O:..'tiz Arista y Soc , Expe­
diente No. 965/975. 

Se remata el pred~o Jenominad0 EL SOL\R, ubi­
c~do en Epazoyucan, Hgo; n:.edid'as y coli!!Jt.!m1cias 
obran n autos. 

La diligencia se verífic!l.rá en el Lo~al <le éste Juz­
g::1do '· ias 10 :00 horas d.;;! dfa 9 de .itinio ceI nresente 
afio, "\T sa·á postura legal la que cubra de conbdr las 
~ terct)rns partes rle $16,012.50, y.alúr pericial. 

I 

PubEquese edicto por 3 ycces cofü;Acutivus en Pe-
1·iódicos Oficial del Esfacfo y El Hidalgue.nse Ja 3 en 
3 días, asi como e.i> los Jugare.; rúbh·0~ de costumbre . 

P·?<:hura, Hgo; in. J.'ZO 6 üe 1980-Ef Actuario Uc. 
AR!\I\1'.1)1 R ~, IE!\. \-" Fl 1/l\l \.l ldCE..-Rúbríca. 

3-8 

Admin.ist.rarrión de Rentas Pach uca, Pg0--Dt. r<'" 
chos entsrarlos ahn! 2il de 1980.-Rel:ibído m:rrn 9 
de 1980 
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852 P.E.lUOD!GO UftlGIAL 

SECHEf ARL\ GENERAL DE GOBIEi~NO . 
PACHUCA, HGO. 

La C. ALICIA TRONCO PORTELA, con domici­
lio en 16 de SeptiJc.:Illbrs No. 28, se ha dirigido a1 Eje­
cutivo del Estado, so:~c1tando el otorg.:unientó de Dos 
Conees1ones, para cxplot3.r el scrvko púh;~co úe 
Tiia.ilSporte de Carga. Ligeira, para dar ~ervicio en l\C· 
fopa.n, Hi~o. 

Con fundamento en lo d!spuesrto p:ir lus k·úrnlóc 
227 y 228 de la Ley de Vías de Conmnicaci:ón y Trán­
sito del Estado de Hidalgo, pub:íquese en el Pc:Í'lócllco 
Oficial dei Gobierno del Estado, el e:r.:t:-acto de I.a se;: 
licitud, po1· 3 veces coru:ecutiv~. para que las per~o­
nas que se consideren nfectMa.e en s~·s dereehos, se 
e.pongan a e:l.a. éJ1 los ,términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
3lJFMGIO EFECI1VO. NO RFl:LECCION. 
Pachuca, Hgo; abril 23 de 1980 ~El Sec!'f.!::-.J.'!0 

Gener<Al de Gobierno Uc. J. RUBEN UCONA Rl\'L­
MAR.-Rúbrica. 

5-B7G 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER'.JO 
PACHUCA, HGO. 

La C. ALICIA TRONCO PORTELA. con ,·!omlci · 
lio en 16 die;. Septiiembrc No. 28, se ha dirigid0 a! EJe­
cutivo del Esta·do, so'.;lci~and:.> el otoreT.miento de Dos 
Conces}ones, para explot nr el servid.o púb'ko d~e 
Transiporte de C...arga Ugt'-ra, para dar eervic~o en Ac­
topan, Hid.algo. 

Con fun<lamento en ;o (Fspuesto por los Art'í~uló:; 
2~7 y 228 de la Ley ~e Vías de Comu.1icación y frán­
~1to del Estado de ~-11daJzo pub:íques~ en el Prir',J<11eo 
Of!cial de! Gobierno dn! Estado, el extracto d'! l.a s~­
l.lcitud, por 3 veces C0?1S€Cu~iva5, pl'..ra que las i;erso­
nas que se consideren af ectadzs en su~ der.et>hos, se 
opor.gan é'. ella en Jos .términos de Ley. 

ATENTAMENTi:: 
SUFRAGIO EFEcnvo. NO RF..ELECCIQN. 
Par.:hnca, I-Jgo; abril 23 c:.oe 1980.-EI S<!c. Ptr..r:o 

C'renerai de G0bierno Lic .J RUBEN UCONA RiVi:'.:-
1\tAR.-Rúbrica. 

3--3 

5,....793 

SECRETARIA GENERAL DE GOB!l]C'JO 
PACHUCA. HGO. 

El C. J\MADEO A. IVJE.FA GARCiA, con domid­
lío en 16 <le Septiembre No 28 Actopan Hao· se ha 
di~igi<lo al Ejecutivo e.el Es'tud" so!icita~d0 :1 :1torga 
nuento <le Una Co:!1c..esi1Sn, para explo~'ar el sc.i:vicio 
:Júblico de Transporte de P·isajeros e;: 'Aetoméi,·il d·e 
A~quiler de Sitio, pn.~·a d':,r servicio en '\ciopan, H~c. 

Con fundamento en lo d131:.11esto ror lo; /1.. nkulós 
2~7 y 228 de la J .ey ~e Vías cfo Comun!cac!-On y Trii.n­
~1to del &tac.lo de Hrdnli°o pub:í'!UEso en ~! Periódico 
Ofic'~l de'. Gobierno del F.stado, el extracto dt"> b se.-

----·--·---~--~ -

licitud, por 3 veces consecut~v~. pa.i·D que las pE:I'SO· 

nas que se con.si<lc-::.·cn :úect~d!'.S en s11s dere\;hvs, se 
opongan a elfa. en los .té1mil!OS de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC( 10N· 
Pachuca, Hgo; abril 23 ch~ 1980 ~El Sec1et':l.l"~·o 

Gener&I de Gobierno Uc J. RUBE.N UCONA RIVE 
MAR.-Rúbrica. 

5..-929 

SECRET ARlA GENERAL DE GOBíEHNO 
PACHUCA, HGO. 

s.....s 

La C. DOMINGA ALVAREZ LOZADA, con dü~ 
inicilio en Fu:mcis:co C:avijero No. 103, se ha dirigido 
al Ejecutivo del F;;~ado. solicitando Pl otorgamk:nto 
de Una Concesión, pru-a explotar el sP.rv?cio r.ubljce 
de Transporte ele Pasn.icros en Aut-Omovil de A'.quiler 
fü, Sitio, para dm- scrvir!io tn Atoto11Hco el Grande, 
Hidalgo. 

Con fundamento en lo d~spaesto !' Jl' lvs Ar:J..:uló;; 
227 y 228 de la Ley de Vías de: Comunkac:on y l 'rán­
sito del Estado de Hids!l!'o. pub;íquese en el P2r:ódico 
Oficial d'el Gobierno del Estado, el extraer.o de h :..;o­
Ecitud, por 3 veces consecu~ ivM, p:m·. que las perw 
!\as que se: consid<!l'en .'.!.focü.dM en sus dere~b.s.s, se 
opongan a e:l:'.. en Jos términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
STJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Pn.chuca, Hgo; abril 17 ele 1980.-El Secretari 1) 

General de Gobierno U.e. J. RlJBEN J JCONA !UVE­
MAR.-Rúbrica. 

3-~ 

5-1027 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Uc. HECfOR E GLJE¡tRERO ACOSTA y J ;c. 
?Rfu'-JCISCO RAIYllREZ GUNZALEZ, promueve'J 'u­
mario Hipotecar!o en contra de EDUARDO KFER­
J\JAN or .VERA, Exp. No. 521/978. 

Tre3 prerFos rústico~ dt.:nomim,idos LOS CORTF5. 
~:J. REFL'GlO y EL LINDFHO, ubicados en e! i\Ip;c. 
t'.0 Almolo:>~&. en A pan, l Igo y un predio urbano cb·­
eado en la Pro:ongaciún (\C 1ns C::llles de Z:--~.·~goz?. ce 
Apan, Hgo; medidas y colin.'!Vi c:iias ob1·:in en auto~ 

Se convocan pos'éore3 pnrn la lr'.l· Almoneca {'.<' re· 
mate a l\?s 12:00 horas del .. :v~~ úe junio 2 del pm~r>n­
'te año, y será ,ostura h:[' '\1 Ir'. que cubra de con~:--,i:lo 

Jas des terceras pa.rlDr:: ele $ ~'510,911'. 

Publiquese e·aicto p~,. 8 vecrs c011!"-rutivns ,r'e 7 en 
7 días en Per_:ódicos 0''1c~~: del Es. . 
gueuse, r·.tí como f-n los mg'.1·1 ,:s púbE~os ci6 cos~.\nnbre 
de é::1ta CiuMd. 

Pachuca, Hgo; 'mayo 7 <le 1980 ~El Ae+:' 1::~·'.t1 
P.D.O. ERJ\.'ESTO RAl\!GF.l. C:O:'~Z.\T EZ-Rúbrin:, 

3-~ 
R~ci:bido mayo 8 de 1980. 

· I 
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